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INT ooue ION 

A pesar de que el Programa Agrario del P<1Ttido A pris-" fué enunciado ~ 

:zgosto de 1931 , es fOrprendente consta!<1T cómo enciL'Tra todavÍd en 1946 la 'Yerdade' ''' 
rolución a los problemas de nuestro agro. Y es !ue, a despec-ho de la demagogia de lo, 
g.biemos I11I teriores, 101 problemas permanecen en pié, plles han sido intocados por la 
admllllltración pública, ({ni excepCIón d lo poco que se ha podidD hace-r a partir de 
//1110 del año pa-sado. 

Dad. la compleJidad de la UonOltlÍd inte-rnacio1/al. la 'Yitla,laciótl que ~iste rn· 
Ire todes I'/!JI ¡me_lo. de la tinTa, los trastornos ocasionados por I última gllemt u"i· 
l/ersal 'Y f.a fomla cm que lru ¡:yen/os que tienen lugar en IItl pllebl sr reflejarl en todos 
los demJs, hoy se hace más neusano que mlnca tra¡;ar tm pll11l inkgral de f1loduccj.'J'; 
agro'f>/!ClIaria. Sin éste conti/llIaríanws a la cleTi-va. como ha mcedido hasta ha)', 'I'íctimrJS 
de los vaivenes y de las crisis que tlNlt'n IlIgar el! otror puntos del globo. La actual 
msu dlime1aicia es un ejemplo de ello, HnlI OS sido tomados por sor,r.esa, pero .~ 
dehemw ni pode mos Tesponsahil;~AT de todas rmulTas desdi.:hdS a ffl er<.as ex fer;oret. 
Si los aCélr¡tecimientos n05 hl11l tomado por SOTpreJa, es porque 110 suplnroJ prt!,."trlos. 
Creímos que era m/ici.-lIte exportar productos agrícolas dI! e/ewda dt!'flSiJad económiC"a. 
de¡?yeocupán¿o7los temerariamt'/ltc JI' Tluestra producción de artículos aliml"11tici6Jf. El 
<rilerio IIhlitaris-ta de la produc ¡ón es, Sin embargo, errÓ/leo. si no fI! toman en e_l! · 
ride-rllc'ón otros factores (ü gran ;mportan(Ía. A nlle Iro juicio, más impor/allte aún 
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que tll'/en"r grandes riqlle;:as exporfaudo ni/estros productos, es poder Jatis{acrr la 
id"des ti" ulleslro pueblo C'11 lo que es susiarlC/d! para JI( vida. El! cJtras p,slttbrdJ 

lo '/IIr. Sl' debl' tencla es al bie lleJI.rr soridl. Es i1l/í/ii decir 'lltt' [tlr Tiq/lc~ar que ob-' 
rrr:1I III!atro.r exportadores l/O sir'Yltn fktrrJ d CO/llflI/lO pop ll l /Jr . Lo qUé' ti I'l/l!Mo ne 

,;1" re", .tlilllcntoJ ",rlO I y ba1tllos, y $Obr,. todo ,i/J IU/dau les. Er, esto. PI/U es 1leer. 

la 1I1I,' ,gra" rtclifkatiáu, q/U." .s;n caer C/I extremif/1zns, C'rtimlllc el/ grada fOllveniclllc: 
lJI/e,rtr.1 /,rodJlcción alimenticia il/teTlla , No n posiblC' que sIga/llos n,·tldo ¡"gue/ts dr 

¡'fOTa ('xl,.,.rIOJ, robn: lar Clttíiu 110 ejcrrt'/II0f con/ro!. Ulld Tac;cJllali;;:ariúlI ¡"tema. 

r,cJlltfl dI' la (Cól/omía es todo yítl ,,(,ipleJ. Conc'uerdo en qlle ellt, ft?ria t'1 desid~a/lo". 

'WICfWdo, /aIT/bitl/, 1!'71 CJ'I< d, ·ht'mos rome,,~ar f'1r rdC"Íolla(i;;:ar /1 produt'ci{l1I ((m/;· 

ulllal. Pero minllM.> ~xí.ffa d peligro el.' SI/crra.. cltbcm05 ' ur pra;fC'T"S " or8al,i~<.I 
"'lIeJcra toco/lamía erl tal fiJT'/IIO que podamos hacer ¡r/mtl! a cualqUIera crisis. 

Otro IJTIJO Pllcdr dte;rs.: sobre el [/fI/1/i./clo "prob/ulld de Id lierra". Serí.l (erra' 

Jor vj"', l/O Jaru 0l("11f1/ cil' 'JIIe él se C1Itl/(lI/ra Itiltmte u, Tlllestro /'4;$. No sr 'U:CC' 


Id que Ildei,e lo t!,"puje órdr¿·dt. Es el rcm/lado de' ¡¡J( I /m! ecollóm:cos, tatllo ,'0/1/') 


1,1$ relacioll' SOcidlCJ. Nllestro agricultura induslrial r'n frolla dificultades '11«' son 1 
c(mrtn4l:1Icia de ItI elel'acian de la 1fT/ta, d, 1/11 J,,;clo, y de otro dI: lar dcm,mdas dI: //lIt'· 

erar e/tln's Ci1rnpefirUIJ por e/lccll/zar !Pl mciJ alto lIoye! d( l'ida. Es!t' ft:llómt:llo d<'be sr 
hiddmi'1It~ e11,¡Jicldo por los Poderes Plíblicos. SI no .fe hicil!rd, podria TtlUlldr e 
l'luia !//Q/lh'1lta tlll<l "TuiJ de tal n<I/lm/h'za que:' tlTTllill¡Jr;a tllles/r. prod/l((ión o/gro, 

lIaria y I,df,ria el ('aM SO,·id/. AIJ. rallÍo e·; prenllir 'lI le t.t·ller 'lile remediar. El pro
.1 {u': t"focado oporfUnamtllt." por el Par/ido ¡1 ¡ni,ta PUI/áfl() ) el/orgllllece' 
erl 1m I'I,uafurmtH dI:' Sil f"ogr,'/11u mínimo se ell/lIKÚIl las 1IItdlJas mcÍs adecua. 
f'JT¡J J(1/11/:il1llarl". 1\., cae m¡1/il'll, lo! puntos programático! uprhl'lf, ro lo TtlalIY(! 

1Ir1/iOlleJ ogrttTi'tr, te71.drcÍn '71/..' srr ni -l ¡lItllro la /11"11« ¿e illspi,aciáll de fl1lUfrM 

lC'sjllacJtm~l. La /t"Y til' Y (fI,a¡:ol/a;e, 'lile , _¡julo le/r rel.:cicmcr ~1/tre 10í yarlt1CI>1I4r 'Y /j¿, 
JUCñiH o "rrerlelatarios d~ jié'TT<ts, es 1m magnífial ejC'mplo d~ ello. Siu (I/I['argo, ~Ja lt~ 

rj e//tarca.1Íllo IUI rHpedo poI/rei,,1 dC' toJo el problema. E,¡ las [,ágillas que s¡gllit'./J podré 
.tprtdiJl'St I(} .qw: I1rill f¡jita por hdCC7'. 

h1n//t1 tmnl>lén part/:' cid cmlrnalli/-t'lltQ ,]IIC' 1/0S proponemos rfali,,,r en la aJ. 
f/lmislraciúlI {'ríblica, 1" ('/'t'"r/ti" dt la J,mIa Nac;ollctl dt AlimclltariOI! ,. NuITrr;jJJI 

urO objeto f/llldalllclllaJ ~s ¡"Our.!ín,rr l(ts I..bares IJdmi1/ÍftrdtiYdJ, ttl lo qltt' resp.:cta a I 
pr;Jdl/ccj(m dl' llIime1/los SIl c/;ílribuciól/ ) JII aml/lIIlO. S" tTilSián "0 es, Ú u qUitPf. 
IIlIllce/¡ald. 1.0 que /rtJttJ es de IlIIif'l'rmar opillwnts y om:nfar éstetf mediante destwJi 

la n:aliJud 1I:,ri01lI,I. Ertamor WI/'l'('lIrid os sr/! t'mbdrgo, e/e 'lue su labor será fn/c 
¡j¡(ra y dc q"e dltl dará como rt'wltae/e tl cstabI8ci/lI1l'nto de fllla política aljmellticr:.. 

hmta ahora i,lexirtente el! nuestro país. 
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Otro ta7/ to puede decirse del proyecto de le)' aprobddo, que CTl!!d la CorpuraCl/JtI 
N¡;norJa{ IC' ,4 br.;strcimientot ¿el Perú. cuya fiT/al¡e/del ( S la de mtemar la distrIbución 
dr nl/(,Iro; PTodueletr aftmcn/it'Íes. a la ve;: que regular los precio! de los miJmos. Como 
pl('mroto de ('la e$ la ley p ..."1'IJ (om.bat" a laI que es{'coJan (¡()II el hambre del plleblo, 

ParU de la p/aniJicación qu(' el .4prismo R' propone rect1i;:,ar ('7/ mattTia de nUCf· 

!ra ¡noducción agro- puu.1ria, es 'gualme11te ld rcfonlla ll~)'ddd a liabo ell el Minr.sttT;" 
de A grifllfturd. I~ra nN:es/JTl o q/l t! ti orgdTlism ~ que se oCILpa de uno de lor afpectof 
jlU/Jamenlal!.'s de nuestra economÍd tu yiera'llI41 estructura acordt' con su fituúidad. El 
proyecto r~pec1JYo j lle ,studÍtlJo por el Buró de Agricultllra dd S iT/tliC4fo Apmia J,~ 
Ingmieros, )' la reforma mlImet .re estableCIÓ en la Ley del Premplletto para 1946. COIl 
111' Mmistro d~1 cal,bre del ,rom{X2ñcro [ /lis Rose Ugartt! fr"rlle al portafolio de Agri

,Itllrol . 1M bentficos efeetó! de es la ri!lorm a ya fe ~fttÍl/ dejdne/o sentIr . 

COTl/€I se ve, pues, el Partido lel Pueblo no ha perdido tiempo ni COJllen~dT d 

'jKJncr ('11 prcÍctiru .fUS íáe.s en materia agro-pecuaria. Fúlta, 5 111 emb.zrgo, ~pet im or. 
mucho por hacer, Apelle/S' si fC ha comnlzad(¡ a rch.rr lor cim,etllos D ("1l trfJ de poco I ( 

t'U,,;rtÍ r( COlIgruo &01lórnlco Nacutna/, el ctldi, mcdiallle I/rl c.rllld/o más exhaustivo 
el, let rtalidttd p.tirIQ, trazartÍ i!1I última rtlftallCJa L:ts pautas de Id /'t,(ítiC(f q lle ¿('b 
u·.l!u,r [01 Podars Públicos a este respecto, concuTTirnJo d ¿I los Irer fetCIOres m rtaz,· 
tlYU d · la prQdtu:á,J¡n. COIIIO son: el T raba;o, el Capital,. d Estado. No puede JlCdarr~ 
qll~ e/e él saldrá 1m programa de acácm qlU! contemple lo m<ÍI ,'xacUtmef,le p'_rible 

mtt'sil'a estT1lct,~r,J cconómKa, nuestras posibr/idader y I.,¡r prinCIpIOs a¡nirtas d~ ¡/ltt,e 

~ocid Tampoco JudctTllos, por /'s t o. di! que el programa agrario at'T,tta rertÍ fUC'!lf~' d·· 

. 'p:rdclón para d C011gr~o Económ;o'o Nacional. 

A, S. 

Liltl:l, J Illi" fle ,l!14fi. 

" 
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1.-POLmCA AGRARIA NACIONAL Y SOCIAL 

C omenzaremos por expresar "que no puede denomrnarse polí tica 
.!\graria a un conjunto de disposIcIones dispersas, que no o bedecen a 
ningún plan ni forman un cuerpo de doctrina estable, y que, p o r tal 
motivo. en el Perú nG> ha existido nada que pudiera recibir este calif i
cativo. Por e~.¡ta " razón. nuestro Partido establece en su Plan d e A c 
ción Inmediafa las m~didas conducentes a tal fin. La política ag-ra
ria es lo particular para las cuestiones del campo. denlro de la polí ti
ca nacional, La pollllca agraria. aprista llene que ser pues un conjun
to de disposicioncs que no solamente armonicen entre sí. sino q u 
guarden estrecha relación con to.do nUestro Programa, tanto mínim o 
como maXlmo. Pero la misma polItica agraria tiene que ser. a 8 \1 

vez. subdividida en los dIversos aspectos p¡:ttticulares de que ella cons
ta. como son las cuestiones que al:a.tlen solamente a un grupo de p ro
blemas; verbigracia. las que corresponden a la producción agríco la o 
pecuaria. las educaCIonales, a dministrativas. etc. Para la m ejor c omo 
pren::lión del programa aprista. en lo que concierne a las cuestio nes 
agrfUias. nosotros establecemos. por esO, los siguientes cinco gra n d es 
aspectos parciales: 

\. PolHica agraria nacional y social. 
2. Política de producción agropecuaria. 
3. Política de bonificación y colonización. 
4. Polí tica de educación agro pecuaria. 
S. A d miru.tración pública agra ria. 

E n la. ca tegorizaCIón establecid a, se com p rende absolutamente to
do el p rograma del P artid o y se estab lece la necesa ria conexión exis
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lente en tre unos y otros de sus puntos. Salvo mloly pequeñr.s defiden
ciilS. q ue será n anotadas, nosotros creemos que no puede haber una 
pauta más certera para la solución de la.s grandes cuestiones agrarias 
p l!lntea das a la nación. Política agraria nacional, para defender al 
pais de lo s excesoc; del capitalismo extranjero; pol.í Ica ag ra ria .0

ial. para b eneficia r a nuestras grandes masas campesiIlas; p o lí tica de 
la producción a~ropecua ria que enrumbe a nuestra a gricul tu ra y ga
nadería por una ruta ce r tera ; polí tica de bonific a ció n y colo n ización 
para a m p lia r el área agrícola aclual e increm entar la p oblación; po
lítica de educación agropeGuaria. que esta b lezca los ce nocimiento8 que 
deben tener les téc nicos naciona les. a gricultor e8 y ga~Jaderos, para po
der colaborar en la obra constructiva d e l régim en aprista : y desarro
llo de los aspectos administrativos en concordancia con nuestro pen- · 
samiento general en materia agraria y como nec~!I>\r¡o ('_orrectivo a l 

d esorden y desorien tación Je la vieja p0lílica administrativa. 

Nacionalismo agrario. 
Todo el programa de nuestro partido tiene un ~enlido nacion 

y na cionalista ex\raordinariamente pronunciado: porque todo lo que 
tañe a una parte ·"ital de la nación atañe a toda ella: ' Por otra parle, 
I Partido Aprista estú convencido de que, más que en ninguna otra si

lunción geográrica y más especialmente que en cualquier otro momen
lo del dClSélrroUo de nuestros pueblos, lo qne podría denominarse eS
trictamente polí tica !lodal tiene una necesidad nacional ineludible y 

perentoria_ Paises sujetos :a \a invasión de cdp ' tales que len"n de 
fuera. ~olamente podrán defendersc- y hablo aq u\ para toda lndoa
mérica-dando propiedad de sus riquezas al mayor número me na
cionales o controlando muy estrechamente la actividad económ!ca. lan· 
lo como la política, de los extra njero! que pertenecen a los grandes 
países industriales colonizadores. La experi encia de nuestra historia 
nos enseña que no hay defensa para nuestras riquezas d entro del ré
:.¡;imen libera l y monopolista que estamos VIviendo. La liberalidad tie
ne c;¡ue ser reemplazad a por el contr ol y el monopolio p or la difusión , 
le la propieda d , lo m ás amplIa p o sible, Y aquí estamo::; con Ramsay
;\1ac-Donald cuando a fiTma q ue lo q ue pretende e l socia lismo na es la 

bolición, SIR O, pOT el contran o. la d ifusion d e la propiedad p rivada. 
El A p risrno no es Socialümo, como no es F ascismo ni C o munismo 
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pero,tocame a este punto, defiende el m ismo p rinCIp IO. en la seguri
ad absoluta de q ll e mientr as mayo r sea el n úme-ro de pro p ieta riOS d e 

la hnedad nacional mayor será el número de sus defensores y ma
YOT. también, el biene~taT col ect ivo. 

En mateTiü é'gl".JTla, con :i' cntido nacional. seguramente uno de 
los punto~ fundamenta les del Programa Aprista es el. que es tab lece 
que "Daremos preferente ahondón a nuesb·os probll!ma5 agrarios por 

i er básicos en nuesb"a economía " , Nuestro paíts d epende fund amental · 
mente de-su producción agropecuaria . Consecuen tem ente, esa p ro d uc

<;ión agropecuaria debe m erecer la ,a tenCIón preferenle d e lo s pod ere 
públicos. e n un p lan coordmador de to d a nuestra econom ía: p uesLo 
Clue [as crJsis en la agricu ltura lienen que s~r, y 10 han sido siemp rc-. 

isis nacionales. Pero no sola mente a q uella cue:¡tión fun damental no 
~e ha. tenido en cucnt~. Tampoco se tuvo en cuenta , lo que es más 
~rave a(ln , que defender a\ agricultor nacidnal de los exceso s del ca 
pital extranjero era también defender nuestro porvenir de p ueb lo p ro
t're:oí5 ta y libre. C orrespondiendo al programa máximo de{ APRA, 
en el p unto q.e establece la neCésidad de nacionalizar la tierra. y I 
industria!!, el Programa Mínimo a que nos hemos referido y q ue fué 
elaborado. como se sab e , en el PrimeT Congreso del Partido Teunid o 
en lo:: meses de Julio y Agosto de 1931, e:>, ablece en su capÍLulo ECO
NOMIA y FINANZAS. la necesidad de dictar "una ·Ieg¡sladón represiva 

para las man'íobras y upeculaciones de Jos truts"., así como un el. " legisla 
~ión esoecial sobreiovf;rsiones y rentas del capital e:06.ró'njt:ro" . 

Quien haya. leído con atención ,el programa aprista, tiene que 
conve nir en que ambo... puntoS--que no pret enden por supuesto ex
pulsar: nI ca pi tal ext ranjero d~1 terri :orio perUuno, sino controlarlo-obe
decen a principios ineludibles de .soberanín e interés nacionales. 

Tra~á!ldose no solamente de las maniobra"! del . ca p italism o finan
ciero y de Jost:rusts correspondientes, sino del imperialism o ja ponés d e 
sentido demográfico y ~oedOt', como justamente lo califica m os en o tra 
opOltunidad. nuestro Partido vió a tiempo la am enaz a .., el peligro 
que significaba el ingreso incontrolad o de inm igrantes de esa naciona li
dad, p ill a el bienestar)' prosperidad d e nuestra d.bil clase m edia, ca-
ente en )0 abso luto de la necesaria pro tecd ón d el Estado. Por esta 
ra~ón, acentuó en fo rma calegór'Íca en e l capítulo l N M IGRACION del 

P rograma que com en tamos, la necel"idad de la siguiente medida provisio
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nal, "Impedirem os la entrada de inmigranres con destino a la Costa y 
la Sierra, mientras se organiza un plan de inmigración, atendiendo 
las cualidades culturales y afinidades con nuestros pobladores y se en
cauza la reconstrucción económica (fel pals". 

Defraudados en las elecciones por la trapisonda electoral, nada 
hicieron lo; "lriunfadores" en el sencldo indicado, hé>biéndose realiza
do, por lo contrario, un vil negociado <:n la cueslión de los inmigrantes 
japonese~, éil punto que ellos, conlltituíd05 en "quinta columna", 

significaron ya no solamente una amenaza para nuestra desplazada 
dase media. sino UD verdadero peligro para la soberaní¿: nacional . 

Como veremos más ¡delante, el P. A. P. no puede estar en con
tra de la ""enida de inmigran les. pues. por el contrario. necesitamos 
de ellos. Pero como lo dice bien claro el mencionado punto del Pro-

rama, la inmignoción liene. que obedecer a un plan debidamente estu
diado que contemple no solamente la posibiliaad de ubicación conve
niente del inmigrante, sino BU afinidad racial y, en la época actual. 
hasta, su afinidlld polílica con los pobladores nativos. 

Jgual significado defensivo de la nacionalidad que los anterio
res tienen los siguienle$ puntos del Programa: "Estableceremos la 
obligación de recabar del Ministerio de Agricultura, autorización para 

celebrar contratos de .compra y venta de .tierras, y capitales, de la ex
tensión que se señale". "Estableceremos la obligación de los agriculto
res de tien-as de cierta magnitud de llevar contabilidad debidamente 
legalizada". Y este olro: "Estableceremos el derecho del Estado' a ins
peccionar, en cualquier mom!!llto, los neg~ios agrícolas y ~anaderos". 

Los tres punlos anlerio"es tienen por objeto el evitar tanto que 
los terratenientes nacionales puedan arbitrariamente enajenar sus tie
rras a cap italistas extranjeros, sin causa debidam ente justificada, cuan
lo que una m ala cond1.!cclón de las empresas agropecuarias pueda ser 
d eter minante d e qwebras q ue, a la larga, facilit~n la invasión foránea. 
P or su excesivo espíritu de lucro. también, los arrendatarios naCionales 
d e tierras las cedie ron en subarriendo a yanaconas jap onewes. convir
tiendo esto-por el juanillo d e tra spaso que p agaban los ja poneses, pro
tegidos por su Gobierno-en uno de los más peligrosos negociados 

agrarios. 
Consecuente con sus principios nacionalistas, el A prismo com pren 

d e que la única manera de preven ir la desnacionalización d e nuestros: 

- 14

osud os es evitando , mediante la intervención del Eslado. su traslado a 
empresas extranjeras. En este sentido, la obligación que señalj\ nues
(ro Programa de recabar la licencia del Ministerio de Agricultura. qu~ 
deberá exigirse, es la regulación por parl(~ de! Estado del traslado de 
dominio de los predios rústicos. Púede afirmarse con lodo énfasis 
que el latifundiO hll sido el puente a través del cual se ha producido el 
paso de la ecollo~ía extranjera en BU injerlación sobre la economía 
ilgraria nacional. Tanto el avance del gran c~pital~mo extranjero, 
como el demográfico' japonés, se realizaron en nuestro agro mediante 
h captura del latifundio, previa la absorción por parle de ésle de la, 
pequeña propiedad. 

En muchas empresas extranjeras , se abusa en el pago de s~arios., 
~stableciendo una irritante desigualdad entre lo~ salarios y sueldos que 
se paga a los obreros y empleados nacionales. con los que se otorga, 
II los de la nacionalidad d e la empresa. Tratándose de los japoneses, 
éslos no solamente desplazaron de las tierras a los 1I\aciol:lale~. sino. 
!o que es desastroso a la mano de. obra nativa. Una m. dióa con\'e
niente para evitar 10 anterior fué la que señaló nuestro Programa. par
\Í&lmente "pirateada" por una de !!ts dictaduras uher.iorcs, "de pagar 
a los servidores nacionales e.l 80 ?é. del monto de sus planillas de per

sonal de empleados", 
Como se ve. por su Programa A~rario. nuestro Partido se presen

ta como un ardiente Iddensor de los inlere.c¡es nacionale'l. Pero co
mo éL reeditando el pensamiento de Bolrvar, proclamó la necesidad 
de la unión de,los pueblos de Indoamérica, para fortificar la defensa 

contulental, rué declarado "Partido Internacional", puesto fuera de la 
Ley, y cruelmente perseguido ¡>er ta casta gobernante del Perú. 

Esta gran aberración histórica señala hasta que p un to está corrom 
pida la antigua clase di r igen te p eruana y cuan necesario era su d espla
zamiento d el poder púb lico, en salvaguardia n o solamente de los in
tereses peruanoll. sino de la íntegra. sob eranla c ontine ntal, 

Problema del Indio. 

L as m edidas compulsivas, com o 'pueden serlo una exce
siva intervención del Estado en los negocios privados. no 

tienen un carácter simpático. ni son sufi cientes porque no contemplan 
sino un aspecto del problelTla total. El otro lado está representado por 
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t" 'que..calificamos de política agraria socIa l. complementaria de la po. 
lílica de sentido nacionalisla inmedIato. Es ta política s ocial que es, 
repelimos, también nacionalista', no puede tener otro objetivo que in. 
~Otporar a la vida nácional peruana a inmensos sec tores mayoritarios 
-de la población, que hoy vi'ven "congela dos" COmo d ijera un intdi

ente agrónomo nacional. y, por en de, a l m argen d e nuestra vida eco
nómica :modcma. ESl~ es el gran pro blema del indio q ue nuestro Par
lido contempla· en todos SUJ aspectos, /probJem a cuya ~oJución sign i. 
ficará la armonización de la vida mtegra l d el Esta do, hoy sujeta, co
mo dice Haya d e la T arre. a dos rit mos diferen tes. 

/- No tiene otra signif;cnción que la a nteriorm en te expuesta el pun
to Plogramático aprista que establec ~ en su capítulo REDENCION DEL 
INDIO, así, en forma e3cueta. 'Incorporaremos al Indio a la vida del 

país". Natu ralmente, el lec lor p uede ::!orprend erse d e una afirmación que 
bace v islumbrar un pEnorama qu e p uede ser inexacto. ~ Es a caso que el 

indio no "ive en el paIs? Desde luego. el indio V1ve en el país, pero 
para la expoliación :r no para el progreso; el tipo de su economía es 
doméSlico, no produce más de lo que conSUme y como produce sola
mente para su':> necesidades inmediatas y mucha~ veces menos aún, 
eslá , congelado COmo los crédito~ que no se cancelan o los depósitos 
de oto que no entran en clIculació n. La gran tarea nacional es pues 

descongelar, esto es. dar nuevo '~alor a su vida ~ocial y económica, 

hasta lograr incorporarle la ' te.."i:tun del hombre moderno. 


Una de las' grandes falsedades qlle circulan sobre el indio ea que 
el es perezoso, torpe y sin ambición_ El gran mentís a eSlo lo vemos 
todos los días en él indi~ civilizado, cuyo afán de cultura es inmenso 
y cuya cap;:¡cidad para el arte y para la ciencia es extraordinaria. Lo 
que pasa l'S que el .indio, desde la conquistll española ha hecho "huel
ga de brazos cllidos"-ahora alcanza centurias- motivad" por el abu
so y In falta de comprensión de los gobiernoscoD respecto a sus pro
pios problemas. Yo encucntl"O muy inteligente la apreciación de Don 
Malias León qUf', en una circular a todos los prefectos. fechada el 12 
de junio de 1834, le.! previene en los siguientes t~rminos que deben ser 
,\\'itados los abusos que contra lo,; indios !Se cometían: "se observan aún 

Jos perniciosos abuso.• qUe han contribuido directamente a la despobla
'ción del país y A INSPJRAR A LOS INDJGE NAS LA A VERSION AL 
TRABAJO QUE T AN FUNESTA H A S IDO A LA MORAL DE ES
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TA NUMEROSA PORCION DE LOS PERUA NOS". Evidentemen
te, el abuso ha ~ido funesto para la ITl o ral d e la TaZa indígena y ya 
es tiempo d e que termine para e vita r la desmora lización q~e cI1cho 
abuso p rod uce. 

Desd e el punto de vista, psic ológico, y co n relación al blanco, e l 
indio es. p tlT lo ¡f'neral. in troverudo, guardando en e l fondo de su al
ma, por falla de oportunidad p ara expresarlo, el g~nio de la raza; e l 
genio q ue inspiró a su grande y bien orgaOlza do Impeno, que hoy tO
davía tenemos que admirar e imitar en muchos aspectos. 

Sin embargo no creemos que debe hacerse literatura de rosa 90

hre la redención del irt&io. un problema de por sí difícil por su com
plejidad y porque las causas qu<'.o han operado para crearlo tienen vigen
cia de varios siglos, Por o tra parte, creemos también que no kay que 
hacer del indío lo que no puede ser, ni exigirle que sea de olra manera; 
que la suya propia. anímicamente hablando. Es lIb~urda la posieión 
d .. l europeo que cree que su civilización, récnica fundamentulment 
en los tiempos presentes es lo má~ perfecto qu'C Se ha producido desd 
1 punto de visla del espíritu, cuando en realidad tantas fallas ha de

mostrado: Al rem0delar al indio, e~necesario 'tener en cuenta la pro
pia arcilla de que está constituido y no pretender darle una cultur 
de similor, que generalmente resbala sobre su epider~is psfquicn, 

Volviendo los ojos sobre nosotros mismos. o para e-mplear tér
minos del Jefe de nue81ro Partido, descubriendo nuestro "espacio
:iempo-hístóríco" veremos que la :'!olución del problema del indio no 
ea sólo una. cuestión económica sino· también psicológica y biológica, 
Son m.uy importantes sobre este particular, y 'notlotlros las recogemo.s, 
las investigaciones del Dr Carlos MomO'e, expuestas en su folleto ¡Íl
'tilulado "Influencia Biológica del Altiplano en e l Individuo, la Raz.l, 
las ')ociedadell y la Historia de América" (Lima, 1940), La influen
cia del habitat. o sea 1.\1 influencia telúrica sobre la p0 b lación es de tni 
!ntensidad, que no pueden bUllcarse fuera las recelas que convienen u 
nuestra realidad, sino descubr Irla., originariamenle. E l indio andlOo es 
un hombre de características que 10 hacen dIferi r rad icalmente, d~s 
de el pun to d e vista de su confor mació n orgánica , por la infl uencia uC' 
la altitu d, d e cualquiera o tra raza, En lo telú'rico, está, pues, la raíz 
de todo y esa raez, precisamen te es la que debem os d escubrir pa r.a 

proceder con predsión científica. 
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Comunidad indígena y cooperativismo. ~ 

Si uno d e los p rob lem as fundamenta.l es d e la redención del in
clio es' el problema económico, a nadie esca pil q ue su soluc ión está li~ 
gada íntimamente a la resolución de su deme nda de tierras. Existe 
;ma inmensa proporción de nuestras masas campesinas que carece de 
t ierras propias y las que están a su d isposición Son escasas, encontráD
dose mal trabajadas en su mayoría. Las com unidac'les indígenas exis
\entes hacen trabajo primitivo y son impropias para sostener a tocla la 
población que soportan. r:si como para p r oporcionarle un nivel de vida 
'lue responda a nuestro pu n to d e vista de 'm ejoramiento nacional y 
acial. Se presentan aquí, pues. dos aspectos: el de la exlcm,;ón en 

liuperficie de k',s comunidn-::' e' existentes y la creación de otras nuevas, 
. el de su mejoramiento técn1co, mediante la utilización de modernos 

.métodos de cultivo. El P . A P. considera así que la comunidad in· 
dígena es la base de toda reform.a agraria en nuestro país, la unidad 
~rritorial y soci'ológica Cap;lz. de producir una total tranar ormación en 

nuestra arqul' ectura económica campesma. El punto programático que 
correspon( e a e, It e a Ept:'c o suslanli" o dice: "Legislaremos en pro de 
la conlcrvadón y n:.odemización de la comunidad indígena

U 

Es cierto que la Constitución del año 1933 incorporó en su ar
t icula:dO'-Ol rts. 208 a 212 inclusive--;---el punto de vista del Aprismo 
'tobre la comunidad ínr:lí, ena. al reconocer la necesidad de procurar 
'de preferenc.ia dOlar de lierras a las comunidades indígenas '1ue no 

las tengan en cantidad suficiente para la necesidad de su población'" 
expropiando para ello tierras de propiedad particular previa ¡ndemni
Zac.lon. Pero es cierto, también, que la Constillución será letra muer
ta mientras no surja un Gobierno capaz de dar a dicho precepto cons
titucional loda la magnitud y profundidad que el urgenle problema in-

r.lígena requiere.
Es CurIOSO ano lar que muchas de las comunidades actualmente 

existentes se han formado y desarrollado a base d e compra de tierras. 
como puede veTlle al revisar 101 expedientes sobre reconocimiento de 
c.omunidades que existen en la Dirección. de Asuntos lndlgenas. Esto 
hace ver ampliamente como el espíritu com\lnal es la característica 

t'ncial del trabajo del indio y de su d efensa frente a otras poten
cilUl económicas. Por otr a par te , la com unidad con$tituye de por sí 
lIUR unidad agricola d e explotación que conviene m antener, a fin de no 
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'Caer en el error com etido en Méjico d e hace r tod o de nuevo, crean
Jo el elido. y si el precepto consti uClonal esta b lece q ue !le deben ex
propiar fundos coUndantes a las comunidades. p¡:.ra acrecen tar su 
patrimonio. que ello se haga con el criterio d e respeta r la unidad eco
nómico~agrícola que ellos a su vez representan y no destruirla median
te afectaciones parcial~. 

E.l Sindicato AprísLa de Ingenie:ros pr~entó a la consideración del 
Primer Congreso del Partido una s eri e d e medidas encaminadas a la 
defensa y ampliación de las comunidltde:. ind ígenas, entre las q ue po
demos mCl1d On'lT las slgUten es: «() creaCión de. ta L, 'ccclon de 
Asuntos Indígenas; .(b) nombramiento d e comisiones integrales pa
ra resolver sobre el terreno los htiglos lerrhoriales y definir la propie
dad comunal. (e) valorización y catastro de la propiedad comunal; 
(g) delimitación y amojonamiento de la propiedad comunal: (h) re
visión de los títulos de p ropiedad de los presuntos usurpadores de bie
nes comunales; (y) expropiación de latifundios colindantes a propl'~
dades comunales, cuando a juicio del Gobierno sea necesaria para sa
lisEaeer las neccsidadc.s de las comunidadt;s. Todas las mociones con
cernientes fueron (..Ju · {,\s " nlen ;. ~ aprobadas por el Cong reso, aÚn cuan
do muchas de ellas, POI su' detalle, no aparecieron en el propio Pro
grama. COOlO se pued e aprecie.T, alguno!! de nuestros punto:; de vis
ta han .sido recogidos por la legislación posterior, como po~ ejemplo, 
el artículo constitucional a que acabamos de referirnos' habiéndose 
~reado también la Dirección de Asuntos Indígenas por Decre!o Supre
mo de 24 dc Junio de 1936_ 

Mas, si la resolución del problema territori",l de las comu:-udadeg 
~s uTgenle, así como la creaCIón de nuevos centros comunal ~s que 
;nvolucrcn en su seno a la población indígena, hoy sujeta al régimen 
de servidumbre, también lo es el mejoramiento de la comunidad so
bre la base de la incorporación de 1.. téc..nica mode.ma a sus cultlvoS 
Por ello, el Programa de nuestr. Partido, qtlC reconoce en el Coopera
tivismo la solución de los grandes problemas económ icos nacionales, 
tanto en el aspecto de la prodUCCIón como en el del consumo, ta nto en 
la prouucc ión indu!~tria l como en la agro pecua ria y m inera, señala la 
.necesidad de "intr~ucir el cooperativismo entre los pro pietarios indí
genas de tierras"; v ale decir, también, en las comunid ades indígenM. 
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Las fo r m as que adquiera el cooperativlsrp.o en las comunida d es 


ind ígenas, dependerá en mucho de las características locales. de la 

clase de cultivo que r,ealicen. del grado de adelanto cultural de la ma

sa comunal y de otros factores; pero es indudable que su desa rrollo 

imp licará un salto cualitativo de magnitud insospechaJa en n uestra or

ganizaCión agraria. y d ecimos salto cualitativo , po rque. co mo ya lo 

hem o s expresado. significará el acoplamiento a nuestra ancestral orga 
gamzación com un al d el e3pírilu Y de la técn ica m odern os . ~m d e tener 
se en 13 fo~ma in ten ned ie n a de la p equeña ~x.p lola,:i ón pnv a c.la. que 

constituye una negación antid jaléctica de la gran explo tac té 'n . 
,El A p risrr .o considera que el afianzamientliJ y la exten~i6n de la co

"Tlunidad indígena t iene que ser el primer paso d e toda reforma a gra
lia en nueSt ro país, su le~ mo·.LV esenei 'l. l F r ocr.d iendo con cau tela Y 

sin peligrosag precipitaciones. la explol?ción com unal cooperativa lo 
grará demr.lstrar sus enormes ventajas, tan o para la vida nacional co
mo para el de!!arroll o SOCIal de nuestro país. En muchos casos. esas 
comunidades llegarán $in duda a adquirir el verdadero carácter de ha
ciendas colectivas como 10 anuncia también nueslro Programa : "Fo
mentaremOS la pequeña propledad y la fonnación de hacienda~ colec
tivas y coopera\ivas agrarias con el reglamentado apoyo técnico y eco
Tlómico del Estado". Es in teresante anotar que en una Conferencia 
diclada por el Sr. Ismael A~pillaga An<ilerson• perteneciente a linajuda 

familia de terratenientes. recogié. posiblemente ignorándolos. t".stos pun
tOl! de , ' ista del aprismo. d~spués de que por ellas se nos ha dado por la 

clase a que peTtenece el mole de " <comunistas" . (1) La Conferencia 
fué dictada en el Minl.5tcrio de Salud pública, Trabajo y Previsión So

" 	 ~Ia l ' y el Sr. A~píl1aga propició la necesidad de reunir en haciendas co
lectivas. que cz.lif:có de "creación suya" , los nucleos d e pequeña pro
piedad exis!entes en la república y cuya concÜción es precaria y misera

ble. decimos nosolTOS. por falla de protección estatal. 
Ampltando la eJ>-plic2ióón del punto pi ogrsm ático expuesto en el 

en 
p á n afo anterior. tenemos que haceT hincapié en que el fom ! o de lae 

peq uei'¡o p ropied a d puede hac erse de dos lOados d istin tos. El pri"m 
l O , que con&iste e n d ividir efectivamente las tierr as en un s en tido H-

n .,, ~tlI "Vili:l ~<ll' i ll l " " ne l ltIl11i" 1l la C;, ja "\aClflil n ¡ .1<: :-<"IPlro So

I I ) \ "1 111 

lIú" " .ru de Agost o de H\.lO.
1:>0(·;, 11 , 
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'Sico y . el se!!u ndo. el de hac erlo solamente en el sentido de l beneficio 
·.('4ue la explotaci6n agrícola concede. El p nme-r c:aso tend rá q ue ser, 
~€gurarnent~, muy limitado ü. condiclone-, espeCIales. en las q ue la p~> 

CJueña explotaCión p rivada sea convenicntc-- por e je m p lo : ho rt icultu
ra. fru ticultura. f1or ;cu ltura y pequpüa zootecni~ y no en tod as las 'Ii. 
tuaciones. El Be~lIndo. en la organlzaC:lón d e la p equeña propIedad o 
de la pequeña explo lL'cióTI . en cooperati"as que sean ca paces d e CO H C

~ir los defectos de la producción en p equeño. ni má s ni m en os q ue 
como lo q uie re el ..¡cñor Aspülaga A ndcrson . 

Los 	m edios de realización. 

Noso tros hemos d esmenlldo la b urd a esp ecie de q ue no b ien tri un
fara el ApTísmo se produciría e l asalto y la confJscació n d e la pro p ie
dad privada, télnlo urbana como ru ral E l Par tid o Apris ta P eru ,ln o 
Teconoce y respe ta la p ropiedad privada y en el caso d e la apl icación 
de su program a a gTario se ceñirá clItriclamente a lo que la C o nstitución 
vigente le conc ede sob re el parlicular. Por lo d emás. nosotros a fir 
mamos que dentro de sus ma rcos existen innúmeras p OSibilida d es para 

el Es tado de beneficia r a nue,stras grand es masa.!1 campeSinas, dotándo
las d e lierras. como para el caso prescrito c onstitucionalmente d las 
<:omunidades. En primer término. exIs ten muchas propiedades rusll 
r as del Eslado en las cuáles !le podría establecer las indicadas coope· 
rativas de producción. 19 ualmf"n te. "n 108 predios rústicos que salen 
a rema~e por d('ud as hipole'~aria~. el mismo t.3tado podri.a !:ntrar com'" 
postor para los fines expuestos. Todo esto tratándose d el dominio 

útil de la p : " pled:.d rús t ica . Y t r atá nd()~e d e l d enominado d~~ c.'Jo de 
usufructo. e xis ten igua : e~ posibilid l'td es. bien Sea a rrendando la~ tierras 
a sus actuales propietario!!. b ien sea estab leciendo un censo enfitéu tico. 
como el que R l'va davia p ropuso en la ArGentina a comien?os de l siglo 
-pas"ado. fórmula de las más inteligentes para obtener en b e neficIO de 
;los campesinos las tierras d e propIedad pSIticular. 

Hay té'mbién sÜuacio nes en que muchas haciend as no son culti
vadas en su integridad, por incapacidad económica d e sus p oseedores. 
lo que va evidentemente contra los inlerese:; n acional.es. E ste es el caso 

e las denominadas 'tierras ociosa s" , sobre las cu á les eXis ten leg isla 
ción esp ec ial e n casi todos los países d el m un do. E l p rograma de nues · 
tro Partido es bien explicito sobre 81 pa rticular. cuando establece las 
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siguientes med id a s: " Expropiarem.os pagando su valor justipreciado 
aquellos fundos que el Estado estime conveniente, sea por Excesiva ex
lensióit, explotación indirecta, hipotecas no redi.mibles, ubicación in
mediata a los grandes centros de CODliumo., etc" ; y e~ta o~nl: "Grava
r(.mos 10!s ¡juras de cul ¡vo quz permanezcan ociosas y se contemplará 
la fonna de perrnlLir ~u ndqtisid:Sn por denUncio' 

;\c'ualmente, podemos señalar numerosos precedentet' en 'que el 
Estado ha int.ervenido en la compra de haciendas para favorecer la 
pequeña propiedad o la comunidad indígena; eMos del f~ndo "CCA
PANA" en el Departamento de l Cuzco, adqUirido por lcsolución su
prema del 12 de Enero de 1926; del fundo "PAURANGA" dd Coz 
co también por R. S. del 17 de Diciembre de ! 926; del fundo "PA
~.A.CANCHA" R S. del 20 de Mayo de 192 7: fundo "ORCOf,U 
QUIO", Departamento de Ayacucho, por R. S. del 3 de Junio de 1927, 
'·CCACCAM.ARCA· ' en el Departamento de Ayacucho del 2 de Se
tiembre de 192 7; "VICOS" y "VILCABAMBA" en el Departamento 
ele Anc8sh. adquiridos a Ja Beneficencia Pública de Urna por R. S. del 
23 de Setiembre de 1927. 

Corno se ve por las fechas, es solamente durante el Gobierno del 
Sr. Lel'{uia: que se sigue la política de Javorecer la propiedad indígena. 
Después, hasta el advenimiento del actual régimen político, no SI" ha 
hecho nllda. Y es que las medidas anteriores no hen obedecido a 
!.Ina política estable:. y,sobre todo; si esa fue la. intención de la dktadu
r& leguiísla. la "revolución civilista" de 1930 lo echó todo por tier~a. 

En une:. polit;ca planeada y permanente, será necesario que el 
presupuesto de egresos dedIque anualmente algunos millones de sole& 
oara acr.ecentar el patrimonio indígena. en la forma que lo propone. 
rnos Además, siguiéndose la tendencia de favorecer a l as comunida
des, elevando su nivel d e producción al punto d e que ellas obt engan 
fuertes utilidades capitalizables, corno sucede por ejemplo en la co
munidad d e M uq uiyauyo y o tras d el D epartamento de J unín. puede 
llegarse a l punto en q ue el elemen to comunitano ya o rganizado coo
pere en forma eficaz al a crecentamiento de las com um dad es, coope
nndo con el Estado en pro de la redención i ndígen a. Lo importante 

fOil pues la intención y e l propósit o firme. C on e llo, en muy pocos años 
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el problema agrario p erua no quedará Tesuelto, sin inquietud ni p eligr 
1'I0cial y sin trastorno alguno de la producción nacional. 

Sobre el "yanaconaje" y la "servidumbre", 

El Progr.amu de nue!;lro Partido contempló. también. \a necesidad 
¿le legÍ51ar a fin de poner término a los p.bll$o~ que ;:oe comelen con lo~ 
denominados "yanacones" "colonos". "compañeros", En esto, el 
P.A.P. no ha hecho sino reco~er el clamor campesino de años. A 
fin de evilar tale~ abusos es necesaria la intervención d!!l Estado. En 

1 <lila 1933 ~c nombró una cornisiol1 oficial pan!, que estudiara una 
"'glumenLación' del "Yi:naconaje", pero hasta el presente momento no 
se conoce públicamenle 10 que la Comisión I>iensa. En el clll0 1933, 
el Congreso de la República diétó una ley sobre la materia, pero el 
Poder Fi~~uti\"o no la promulgó. El Prognuua Aprista expresa lC"lt. 

tual:n--:n'e : "Reglamentaremos los pactos celebrados entre los propie
"arios de los ñmdos y los yanaconas, subarrenlariol o copartícipes, 
dando intervención al Estado en dichos pactos", 

Complementa al punto anter¡;'r, el que eslablece la necesidad de 
'Fijar la merced conduotiva que deben abonar los pequeños agriculto

res por las tierras", No es posible que se siga esqu¡lmando al pequeño 
produclor con arrendamientos que constituyen interés usurario del 
capital. La merced conductiva no debe pa~ar, en ningún caso, del ti
po normal dto inlerés. Y para guantizar la estabilidad eJe este arrenda
miento. a la vez que evitar al intermediarío. verdadero parásito, está 
!a organización de cooperativas; las cuales arrendarán directamente 
los predios yanaconizados del prQpietarío de la:o tierras. El año de 
19'3 l. en compañía de otros agrónomos, organizéimo5 en el fundo 
"Santa Rosa" de los alrededores de Lima, una cooperativa que tuvo 
por objeto arrendar direc ramente de la Beneficencia P ública d e Lim a 
aquel predio d e su propiedad.. Durante cerca d e dos años logra rnos 
que el fund o estuviera en poder d e dicha coopera tiv a, pero el angui
J068do criterio de 108 sef\ores que componían la Junta de Almonedas 
ele d icha insti tución, entre los cuales se encontraban terratenientes d e 
abolengo, influenciad os p or algunos intermediarios, fué el de que e l 
arrendamiento del fundo d ebía salir a remate. porque a rrenda.rl o> 
directamente a los yanaconas Iera comunismo!, seg ún palabras textua
les de uno de los d h·lec tores. Poco después, el fundo Santa Roift caía 
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en poder de uno de esos Ji1term ediarios q ue no hacen olra cosa que 
cobrar elevado arrendamiento a los yanaco nas y pagar mucho menos 
al propietario. 

La orga nización de tal cooperat iva que durante esos dos años 
pagó arrendamientos reducidos casi en un 5 '" nos demostró la 
gIan posibilidad y la gra n facilIdad que eDs te de organizar las coo
perativas de yanaconas; lo que sería la solUCión definitiva del proble
ma del yanaconaje en el Perú. 

Cumpliend o los mandatos d e su progr, ma, los apnstas presenta
mos en \gosto deí año pasado ( 1945 ) u na p ropo'ltclón en la Cáma
ra de Diputad os pt.ra q ue la C omisión d e Agricultura de ella estudia
ra y rc.,.istra las observaciones que el P o d er E.íecutivo hi¿o al provec
to de Le> de Yanacona jc dado por el Congreso Constituyente de 
1933 

A mérllo de es te pedido, la Comisión de Agricultura puso in
medialamente manoA a 1", obra, y' como consect,~ncia de su trabajo y 

. de su empeño p""enló un dictamen el 30 de Diciembre del mismo 
.~ño. acon pañando un nuevo proyeeto de Ley de .Yanaconaje. 

I;ll~'n:;() rué el debate que elite dict¡\men originó en la Cámara 
de Diputados. pero los aprislas defendiéndolo con lodo calor logra
Ion que fucra aprobado con algunas modificaciones, 

El proy,-,.do de ley aprobado en Dipulados contifme una serie de 
dispo~icione:! que garantizan a lo!! yanaconas loe; derechos que tienen 
-eomo <:uILivadores de la 'tierra. No es ele! ca30 entrar l..lC)uí en delalles 
;iobre estas d.isp~siciones; lo que haremos má'l t~rde en un folleto 
el!!pecia!' C~be8j decir, en términos gelJcrale¡. que en esta Ley :se ha 
tratado de dar seguridad al yanacona en el usuÍTuclo de la tierra. en 
la libr~ di,posición de los producto~ que eosecho: evitando a la vez 
que pague un arrendamicn o c",agerado e intelescs u,;urnrios por el 
capital que recibe en calidad de habilitación. 

La ley comprende a todos los que trabajan la tierra, ~ea en cali
,dad cÍe <.olonos, parlidaria.s. compañeros. y f'n general a lodos los 
que dedican su actividad a esta forma d e cultivo. 

Com o podrá c omprenderse, la ley en referencia ha despertado 
gran fervor en tre nuest ra masa campesina, la cual espera que entre en 
pleno vigor para garantía de sus derechos. 
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En el Congreso de! Partido de 19.31 se a cordó e! siguiente pun
to programático: "Contettlplaremo s la conveniencia de aplicar a los 

propietarios de fundos de gt'an extensión a arrendar un porcentaje de 
sus. tierr;u a p equ eños agricultores". Con la finalidad de encauzar el 

deseo d e! campesinado de poseer tierras para cult ivarlas por propia 
cuenta - yen tan to progresa la Reforma Agraria- el Esta d o debe 
estudiar la convem enCIa de obligar a Jos propietanos d e pred io\! de 

ran extensión a arrendar una p aIte d e ellos él p equ eñ os cultivadore~. 
constituidos en cooperati.. as. U na medida semejante ad o p ló el Gobier
110 de ChecoeslovaqUla, cuando realizó la Reforma, con el objeto de 
f'Blisfacer el . hambre dlo tierras" que se manifestaba entre el elemento 
cltmpe~ino. La medida de referencia dispuso que un sector de los gri\n
des latifundios debía arrendar, por lo menos, un 33/, de su exten 
:ión de cul tivo. 

Como e.<; fácil de comprender, esa medida tiende a evitar el eao 
la desorientación que puede '~enir como con~ecuencia del inten

o deseo de 1<1 masa campesina por poseer. repetimos, tierras de culli 

\"0. Ella actuará como un verdadero parachoque entre el afán p05e!10
rio del campesinado y la tenencia individual de grandes extension 
le tel1itorio a4ríc9la. Se supone que una dif<posic.ión de esta natura

leza liene que refe-rirse especialmente a aquello'3 latifundios en que no 
se manifieste un grado intensivo de la explotación agrícola y a aquc 
llos que di~pongan de "tierras ociosas", como se hace en México, por 
ejemplo. en todo caso debera procUfarse no afeclar la unidad econó
mico.a~rícola de las explotaciones por los peligros ya sdislados. 

Trabajo. 
La política agraria del Partido se complementa con toda", la 

disposiciones que sobre el 'Trabajo figlJran en nuestro Plan de Ar, ión 
Inmediala. Esas p~utas se r' fieren a la "efec(vidad de la jor nada de 
8 horas", que se burla en numel'o:;as haciendas ; las vacaciones anua
les para empleados y obreros. pl:1nto que fué "piratead o' en parte 
por el gobierno del SI' Benavides: la organización del SellUTo Social 
Jbligatorio; el establecimiento del salario y sueldo m ínimos; protec
ción a las madres y los n iños, etc. 

Tendiente a la protección d el capit.a l humano, e! Programa dIce 
en {onna rotunda: " O bligaremos a las empresas industriales, agvíco 
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las, min~ras y de transportes inierurbanos a proporcionar a sus traba
jadores la habitación mínima, escuelas, servicios sanitarios, enferme
rías" que fijen los organismos técnicos del Estado". Y también en el 
Capítulo Cuestiones Agrarias, se ind ica que "Declararemos el paludis
mo enfermedad profesional. en W zonas de cut.¡vo que hayan sido 
saneadas". No se vaya a creer que la demagogia gobiernista no se 
ocupó nunca de las cuestiones de sanidad y r eglamentación del lraba
jo, que acabélm os de señalar. H ay leyes y resolucIo nes supremas que 
establecen las condlC1on es de las rancherías. la proteccIón contra el 
paludismo, la d esmalanzación d e cierlas zonas, etc. Pero todo e llo 
es letra muerta, no solamenle porque no se h:: n creado los o rgania
lnos admin'l"tralivos necesarios. sino porque tampoco el personal siem
pre ha sido idóneo y moral. lo que hace que esa~ disposiciones se bur
len en la mayoría de los casos. Casi puede decirse que. en este aspec
,to, poco tal vez h~bría que legislar. La apücación de liUI disposiciones 
vigentes. especialmente en la Sierra, sería una verdadera revolución 
y un verdadero éxito de gobierno, 

Se entiende, desde luego que los denominados prol e tarios agrío 
.colas quedarán comprendidos en los beneficios que In legislación 
,prista ac:u,crdc para el campesinado en general. Esa leg islación ten
drá que ceñir~e al sigUiente principio general que plantea el Capítulo 
inicial del rfOgrama que ('.omenlamos, denominado ESTHUCTURA 
ECONOMICO POLlTICA SOCIAL DEL EST '\. DO: "Fijarf mos comO 
finalidades del Estado garantizar la vida, ~Jud. bienestar moral y 

material, la educación, la libertad y la emancipación económica de las 
clases trabajadoras; procurando abolir, según lo pu:mitan las circuns
tancia!, la eKplotación del hombre por el hcmb:é". 

El Parlido Aprista Peruano es consciente de todas las grandes 
dificultades que habrá que v encer para la aplicación de su Programa; 
pero. no puede arredrarse por eso. Las dificultades 110 solamente 
saltarán de la objetividad, sino lendrán ori~en J~ualmente en la in
comprensión de sus puntos de vista por parle de las personas q ue 
defienden intereses creados y de aquellos mIsmos él. quiénes se va a 
beneficiar. H ay, además. una suer te de con5ervadores por ignavia o 
p ereza , que ni siquiera se lom an el trabajo de discrimina, de qué la
.do está la I <:.zÓn, y no p ocos técnicos que sabIendo lo que se lie nen 
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ntre manos, pintan imaginarios fantasmas e inexistentes peligros lb 

quéllos a q uienes quieren estrujar algo del bolsillo. 

Para estos últimos tenemos todos los a rgumentos listos en cuan
10 8t'Ilten a la palestra con su panoplia de falsedades. Para aquéllos. 
la labor pedagógica del Aprismo, a la cual el problema agrario se: 
ncuentra ín timamente ligado. 
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U.-POLITICA DE PRODUCCION AG ROPECUARIA 

Párrafos atrás decíamos que n inzuna política estable sería posi. 
le plantear m ien tr as no se hiciera un estudio a fondo de nueslra eco

,nomia nacional, en lodos sus aspectos. y p a ra lo cual propiciamos 
la realización del Congreso Eco"-ómico. con la intervención de. lodos 
Jos sectores de la producción, tanto nacional como extranjera. El Pro
.grama del P. A. P. al señalar esta necesidad dice. aclemá". que ese 
estudio lendría que partir de la realización de un C"n/iO General de 
la República y de la organización de un Depar.tarnento Nacional de 
EstadÚ,tica; que prf>porcionen los dalos que hov no exi!lten para ha
('er un estudio serio y científico de la realidad nacionAl. El punto 
programá"tico en cueslión. y que es el primero dd PlognuTHl, por su 
trascendencia, dice textualmente: "InvestigarEmos la realidad econó
mica del país, mediante un nuevo Censo General de la República, .1a 
creación de un Departamento Nacional de Estadística y la celebración 

de un Congreso Nacional c:le EconomJ'a, con el concurso de todos los 

productores de la riqueza". 
':·olarnente procediendo en la forma inqicada ~erá posible salir 

dd grosero empirismo que caracteriza a nuestra administrnción públi
ca y onlir también de las opiniones personales de los anligos dd Sr. 
Pre~;jclente, que antaño se encaramaron a los porthfolios ministeriales 
sin otra CO$a en la cabeza que una gran ambición y sin más disciplina 
.que sus intereses personale~. t Qué ideología. qué planes 51guieron ~ 
t Liberales, p roteccionistas, autárquicos o librecambistas? Nadie lo 

abía: ni ellos mísmos. 

8

El Pcru neces ita de una p olí t ica es table en m ateria económt, m ) 
por consiguiente en m ateria d e la prod ucc ión agro p ecua ria: yeso e 
lo que nuestro P artido Se propone establer:: er en e l enunciado d e nuca. 
Ira Programa. Pet·o. n~peLJmos, esa política no puede quedar d efmiti
Vilmente establecida m ientras no existan los element.os de jllicio nece

rios para no cometp.-r nuevas equivocaciones. En los actuales mamen-
os hay.. po: ejemplo, un caso que señala la falta de un conocimien 

In exaclo de nuestra realidad. de nuestras nece$ídad~ y de nuestra 
posibilidadp.s de país produclor y consumidor. A nadie escapa que 
huy millones di: hilbj antes en el Perú que carecen de calzado: por
'que Calla educación. porque hay pobrez~ y porque no existe Ploduc
c:ión suficiente y barata. Sin embar¡,{o el Estado prohibió la instala~ 
c.ión de fáhricas de calzado y la importacion de maquinarias para lal 
efecto. Se dijo que si se instalaba poderosa maquí rla l'ia de calzad 
quedarían muchos zapateros manuales en la caJle ¡ La cosa es formida
blel I Nuestra f~udalídad nos impide salir de nuestra feudalidad I 

Jgual calla sucede con la introdur::ción de la apañadora mecáni
ca. El Congreso la ha prohibido para evilar la desocupación. T ampo
co habría que traer tractores porque nuestros mdios ae quedarían .sin 
trabajo, ni abonar porque entonces ¿Qué nos haríamos con los exc 
dentes de producción? 

Las cosas. evidenLemente. no pueden ser enfo<:'adas así. Por eso 

dice Haya de la Tone que es nec=sario armonizar el riLmo correspon~ 
diente a la economía nacional. primitivo y lento, con el de la er::ono
",(a industrial de raíz extranjera, a la que corresp"'ncle Unfl velocidad 
diez veces mayor. En suma, lo que 'necesitamos es desfeuclalizar nues

tra producción, tecnificarla, elevarla al· nivel convenienle. Si contero
plólmos, por ejemplo, la producción hlliar. vemO:l con c1uridad meri
diana que 108 beneficios obtenidos por los hacendados no son otra co

que el trabajo de los pastores convertido en ulilidad o en renta; en' 
(,tr.. s palabras, que ellos se deben a los bajos salarios y condicion 
miserables en que vive el trabajador indígena. Y vemos, también, 
()ue, mientrAS no .!le tecnifique la producc.ión ovina. ta m p oc.o será po:!i 
ble aumentar tales salarios. porque los nf'gocios no p o dl'ían 30poriar 
1 alza.. 

La solución del problema está pues en n osotros mismos. SI me 
:oramos la técDlca de la producción y d es Ceudaltzamos nuestras hac.jen~ 
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as y comunidades indígenas, ha ciendo de la explotación de las tie
ITas "función social", se aumentará en grado increíble nuestro merca
d o interno, al mejorarse la renta de nues tra población campesina, c u
y o nivel de vida aumentará considerablemente por el mismo m otivo. 

si ello es necesario para la vida social de! país, también lo es para 
compe tir en e! mercado internacional, en donde el valor de las 
producciones depende de su calidad y buena presentacIón; tanto .co
m o la competencia sólo es posible por un baj o p r ecio de cos to que 
n o dependa de los bajos salarios, sino de las altas producciones o 

rend imientos superficiales. 
Para conseguir los fines expuestos, e! Aprismo p rop iCia un am

p lio auxilio del Estado a la px:oducción agropecuaria , a firmand o que : 

'~Apoyaremos la producción agropecuarla nacional en todas sus ca~
gorías, median',e el servicio informativo que creará el f.JI ta do, respec
to a los mercados de producción y conswno, nacionales e. internacio 
nales., el suministro gra~uito de elementos técnicos de información y 

a tln el apoyo ins.trumental Y ecOnómico si fuere neceaario, a cambio 
d e una correspondiente participacióQ del Esta do" . 

TI'atándose d e las com unid a d e s ind ígenas y del desarrollo del 
cooperativism o, el Estado tendrá q ue inver tir sumas considerables en 
eahd ad d e c rédito , para desarrolla r la producción IIgropeCU8rl a sobre 
taJes bases. El suministro de elemento técn ico. t a n to en su aspecto.. 
humano com o m aterial , ser á también n ecesario, en la fo rma d e ad
ministrador es agrón om os y de instrumental conveniente, d e semillas 
seleccion a d as, de sementales fin 05 d e::: cría, d e abonos, etc. Natural
mente, no valnoS a caer en la exageración de decir q ue no se h a he
cho nada en este ú l timo sen t ido , pero sí se p uede a firmar rotunda
mente que la in tervención del Es~ado h a sido ineficaz y falta d e pro 
fundidad y constancia para p rom over un verdad ero resurgimiento de 

nuestTa agricu ltu ra ind ígena.
En cuanto a la agricultura ind ustrial. ya hemos d icho q u e ella 

ha tenido un ritmo diferente, determinado por circunslancias especia
1el!. Hay que afiTmar sin embargo, de una manera categórica, que a
p ,..sar de que ella es la m ayOl' contribuyente del Estado no ha recibi
d o In protección requerida: no tan sólo por la meficiencia de los dis
tínl os ;¡;oblerno para orientarla . sino por la falta de organismos ad.s 


¡lIisl rulivos adecuados, 
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Los agricultores nacionales han carecido de una of.Íentació n 
precisa, por ejenl p!o, en cuantQ a las fluctuaciones del mercado y en 
lo q¡,¡e respec~a a previsión de los aconte € imientos. Sus inversi0ne:J 
tienen, por lo tanto, un marcado carácter ae juego de azar @ ae a 
v entura·m iento. Así como las estaciones rI).eteorológicas hacen predic
ciones ae! tiempo. un serv icio informativ o de! Estado sebe poner en 
conOCimIe n to de los a griculto res ciertas pre G:!iccio'nes sobre la posib ali
d a a de ta l o cual cultivo , o s0bre el peligro de u na crisis en determi · 
n ada I'ama de la producción, como a co n tece en p a íses más avanza
dos que el nu estro, en los que el E stado es un!l ins titución responsa
b le. 

C rédito. 

Desd e q ue se fundara el A . P. R. A., en 1924, los líderes de 
nuestro m ovim ento p reco niza r on la necesia a d ae curganizar en el pa ís 
un Ban co Agrícola d e la Nación (1) , q ue llevara a los producto
res un o portuno auxilio de capita l. a la vez que los sus trajera de las 
garras de lo s p restami3tas p r ivados. 1011 cuá les d urante muchísimo 
tiempo estnljaron la economí~ a grícola del Perú; coalO ~mc~dió, por 
ejemplo , con las d lvetsas casas consign-adoras d e "1Ues tre s produ€to s 
de experta ción y los innumerables abusos que ellas cometie ron, No es, 
sin embargo , hasta 192 9 que se funda el C réa jte A gor ícela d el Perú PO! 
Ley 6127. con un cap ita l sumamente reducial 0: que se na id o a m 
pliando y ahora ya b ajo la d enominación d e Banc@ A grí60la d e l Perú 
en la ca m paña 19 4 4 -45 ha hech e présta m os por val0r de 36' 3'69, 366. 
12 soles oro. 

L a labor desarrollad a por el Banco Agrícola h a sido bastante 

considerable, pero, d eb ido a los defec to!! de la ley o r gánica que lo 

creó, su labor se ha lim ilad" Simplem ente a la p rotecció n de la g ran 
agricu) ' ura ind ust rial. Por e l contrario, 1 agricultura no industrial y 

éspecialmente la pequeña agricultu ra o J agricultura comunal se h an 

encontrC'do ayunas del apoyo necesario: pues mIen tras la p rim e ra, 

{l b;~ r'r ' i ;¡ h 'I IIII (' l",r ,, 1 l'. f ug. [ . lIi !:! } : . 1I1'~'~ ['11 \ '11 8 11 1I 11: /!ní f ¡I,' 11 lI ',H¡" Il"hrl' 
{' I Il n, I ~ II·)tw u¡':' ,";1 I' io. · '. I'g-,q Jt \ ,, d"~ ni,ll'lII ht l, di' ' ,I:lIl. I~!!t/l ",~ i ~ f UI; pu
~': I t l t l ~ 1I L il il :1 . l.' 1I HJ :~ a. 11: 1.1 ( 1 , . 1 t ít q lO ¡l t' "Pn'~I·' l h· ." P" r\'tHir d" 1 "gP~' 

~\ l'g(!I ' \ i l! . , 
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en r el ejercIcIO mencionado, recibió auxilios por val o r de 29. 4 miUolle5' 

ele soles, la segunda solame nte por valor de 7 millones. 

o q u e sucede es que a los pod eres públ ico s hH escapad o la ele

mental consideración de q ue la orgaruz.a.ción del crédito no puede 9~r 
unilateral. en e l sentido de limitarse a establecer u n Banco con el capi
tal necesario, sin o que deman da, también. \a organIzación y prepara
ción de los produclor p ara rcciblT tal cédito. A jin de evitar loses res 
riesgos propios a los preslamOS a peq ueños agm:ulto y el excesivo 

valor de los t';as to!.' de control, ~ nlene¡;ter agrupar a dichos peque

ños agricultores en nuc\eos mancomunados y responsables solidariaa 

mente, como lo ..tabl~e, po< elemplo, la Ley de C,édilo A.'¡col
 
de M'xic , E,ta ley, conjuntamenu, con el establ<ómien'o del Ban. 


oeo Nacional d e C,éd>lo F-¡idal, cr~ I~ Sodedad"" Lo,"l" de C,édi. 
to, I~ eu.I.., depend iente' de l~ mencionado, Banco~ es'ah"..n 
en su co n junto \a red de crédito agrícola. de toda. la Nación. 

Para e vitar los créditos a los pequeilo :> agricultores se han movi

do los intereses creados de los grande'''; agncultol'C5, <: quienes ha cona 
venido ,iemp~ que las di,ponib,hdade; del Banco ".,ieol del Pero 
...n pa" 'u uelu'''o benefi.io, Ha hahido "03,0' en que, cuando el 
capital del Banco nO pas'¡ba de 4 millones de soles, una. negociación 

algodonera Tec.ibia préstamoS pOI: cerca de un millón de ,;oles: o ¡¡Ca. 

la I,:ua parte: del capital lotal. El crédito no ha aflui,d.;! casi. nunca 
rtail . los produdor más necesitados, !Sino a los flue tuvieran más "va

cs
ra" o más compadre~ en la adminis\rución pública. Esto ha dado mar-

en a Wl !altante vicio en el crédito agTicola. conl'is'ente en que n"lU

,ha., emp«'" a.,ieol.. que a~pon,n ae eav"al ,ufkiente pata ,csli. 
a< .u, _Iotacio .. acuden al BancO pa<a 6U."a", 'u p,opio eapi.

n 01as 
lal. con el fin de dedicarlo a negocios .no ug rír: : con lo cual s 
desvirtúa groseranlcn\e la final1dad del mismo BancO, \...a. íalta de or· enzo 
,an;za. de b.'e, que como d..i.oa" dcbe com ' en la ¡o,m~ 
dón deiónlas sociedades locales de crédito, ha dado igualmente mar
gen. la po,ib,lidad de p,é"runo. u,mario, po, pa, te de \0' adminis
".do," de fund", yana.onizado" a quiene' e< fácil obten« el e.-é
clilO dd BancO para p rest.a rl o de:;pués a los yanaconas en onerosas 

'nndicionc5 n O oba' a n te u p resas d i.sposiclon"~ en con l rar io 
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Dos puntos d e n ues tro Programa se complementan y aclara n 
mutua mente p él.ra corregir el defec to d e nuestra org anización cred iti 

cia. A m b os perte necen al capítulo E CONOMIA y FiNANZA S del P ro

grama aprista . El primero, que h a s ido parcialm e nle cumplido d ice

"FundarOT1;&S un Banco de la Nación COn filiales Industria l, Minera y 

Agríc;;ola, que a tenderá preferentemente al pequeño productor nacio
nal" . 'y el $ <"g unJo qu e a ñade : " Fo.rr,en taremos las cOQperativas de 
crédito de producción y de Consumo" _ Come se ve, e l cooperativir.mo 
es giempre la "a lida para mejorar la econom ía nacio na l y p a ra so l
ventar a los pequeños agricultores , hacién d o J@s capaces d e r ecibir Jos 
beneficios del crédito ei1lad ual. 

La or,g-anizacion coopera' iva de 105 producto res p a ra r ec.ibir el 
cH~dj[0 permHirá el abando'lo del vieJO concepto prendar i0, p rof.J io d e 
la~ ('asa s de pl'é.s .amo ( > montes de p iedad. qu~ es el que h a sta a hora 
norma. las operaciones del Banco A:nícola. En todos J03 p..íses .. n 
que el crédi o es tá bien organizado. ~IO solamente el capita l es garan 
tía del cap.tal. Lo es ta'Tlb¡én la producción posible. las mejora~ y el 
trabéljo mismo En las Sociedades Locales de Crédito Ejidal de M éxi 
ca. ~I verddd,~ro respaldo del crédlto es el trabajo de IOll ej ldatar io". 

Ahora. por lo que respecta a la forma que reviste el ('1 édi lo• 
éste no sola<mente debe consistir en antkipos en dinero efec.t.\o. 
También debe gtiar..Jar la for.la de pn!stamos en especie, como por 
ejemplo, m<-quinarias, semillas, abonos. ~(iJ'lllentales. ele, forma eape
dalmente recomendal'lle para el crédho a las comunldades ind ígenas, 
porque perndle oTlnnlar $U producción en debida forma. Por lo qll 

respecta a la maquinización agricola. el Estado deberá e,'3lab l ec~~r. 

convenien 'emente ubicadas. "estaciones de maquinarias", que por una 
módica retribución a l momento de la cosecha realicen tod as {as labo

es de preparación de los suelo", cultivo y recolección ele los produc
to~_ Cada cIIlación ecn ral de maquinaria agrícola será, pUf"S, así . una 
verda !era CaJiJI Rural de Crédito' a la vez que u na central impulsora 
,de la lecnificación agrícola. Sabido es que m uchas m arquina rias, p or 
'u elevado costo, no pueden ser adCJui ridas p or jos p eq ueños asar. 
cultores. 

Las centrales de maquinarias previenen este i.ncon venie nte y (·vi 

lull el derroche de ma. terial. cuando lo máquina tiene excesiva capad 

dad sobre las nec.esidades de una sola explotación . 
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Regulación de la pra'ducción . 

La reg ulación y control de la producción es otro aspecto de n ues:
tro programa económico general. El liberalismo ha dado margen a 
g raves crisis internas, motivadas por una absurda d esatención del Es
tado, incapaz de comprender que su falta de intervención crea verda
deros probleIflas nacionales. El abandono de un cultivo por otro y la 
quiebra de numerosas empresas agrícolas. cuando la baja de precioS' 
en el mercado internacional ha dejado sentir sus efectos, se h a pro
ducido sin que haya hecho nada para evitarlo. De ahí la tendencia 
monocultora de nuestra agi"icultura de exportación, que, en forma 
¡nconsulta, ha pasado de una producción a otra, perdiéndose muchas 
veces en el cambio fuertes capitales que han quedado inutilizad os. 
Tal es el ca'so de numerosos ingenios azucareros que, d esp ués d e 

abandonar el cultivo de la caña de azúcar por el del algodón. se e n 
contraron con que este ú ltimo resulta tan m a lo como el anterior. y d e
bía ser reemplazado p o r otro. 

Si consideramos en particular el Iilultiv o d el a lgo dón, vemos que 
é l ti4rne eR nuestros medios sólidas defensas na turales , Que le permiten 
competir ventajosamente en el mercado internaciona l; p e ro observa 
remos a l m ismo tiempo que exis ten algun08 peligros que hoy en d ía 
so n evidentes en varias regiones p l'oductoras. Ellos est riban. fund a 
m entalme nte, en el d esarrollo de la s plagas y en la d efectuosa y anti 
económica e.xpc.nslón m onocultora h ac ia zon as impropia :>. Ambas co· 
lIa s son, a nuestro enten d e r, de ex clus1Va respo nsabilid ad del Esta do 
p or no dictar a t iempo las m ed id as n ecesarias para prevenir hechos Que 
en muchas zonas han arruinad o nuestra ag r icultura de exportación. 

Al manifes ta r ésto queremo s expresar d e maFlera enfátIca que laS" 
cr isis de n uestTa agr icult uTa de exportación n o obedecen solam ente a 
c ausas exlern" s. Es'amos seguros de q ue la exten~ión de las plagas, 
p or e jemplo, --que no era difícil adivinar tendría q ue produc irse CGn 

el tiempo com o con~ecuenGia del incremento del tráfico carrelero in 
te rpro vl!ilcial, entre a Iras cauBas,-- ha pod ido ser controlada en al
to gr ado, ci oportunn n ente '>e hubieran d ie ' a d o I : .c¡ disposiciones d e 
política sanI tar ia vegetal que .se adoptaron parcialm en te . a destiempo 
y sin la fuerza comp ulsiva neees3ria a su cumplimien ··o • 
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De igual manera, nunca debió permitirse la extensión del cultivo 
del algo d onero a ciertas }'egiones, caso por ejemplo, de la Campiña 
de Huacho, en las cuales se a rrasaron huertas Ínteg ras p a ra reempla
zarlas por el "oro bla nco " , s in mayores expectativ,as J>O co tiempod eSpués. 

No es p osible señalar delaI/adamente y a priori cual ha de ser la 
polítieq d e p Toducción agropecuaria qUe ha d e seguir nuestro P a rtido 
en el p oder. pero sí pUeden seña larse algunos lineamientos generates que 
BOn lógicos. Nuel'tro Programa prescribe en el punto 30., corresp on_ 
d ien te al Capítulo C UESTIONES AGRAR IAS, q Ue la expro piación de 

fundos. en las condiciones q~e h emos señala do pá5'inas a trás, tend ría 
por objeto preferente "la producción d e Jos a rtículos que reclame el 

:rnereado int~". E n realid ad, am ba s cuestion es no debieron m ezclarse 
y e llo o b ed eció ~ un erro r de redacción. Sin embarg o, esa afirmación 

señaló la urgente necesidad d e que nuestra agricultura fuera capaz de 
p roporcionar al p a ís la suma necesaria de. ar tículos a\.imenticio que de

s 
mand a el consumo de nuestra poblacidrt. - Ciertos p roductos elemen
tales, COm o el trigo , la carne, los h uevos y aún la leche, no se pro
d ucen suficientemente, d ebiendo ser importados: y L ima sabe que en 
<os toa rno m ento.s se a tr aviesa por una a guda escasez de estos prod uc
tos, p o rque la p roducci6n nacional es deficiente. Esta es una situa
d ón absurda p ara un país-C<tlJlpo como el nues tro. em inentemente pro
ductor de materias p rimas o sem ielaboradas y con posibilidades c1i
m a té rica s o mesológica s para los cultivo s que hoy no existen o son de. 
ficientes. La carica tura d e esta si tua ción anómala la dió el hecho de 
q ue d urante la pasada guerra , mientras no era p osible exportar el a l

godón p or falta d e m ercado y d e fletes, a barro tá ndose en los puertos 

cos teñ os y en las d esmota doras, escaseó la ha rina y el trigo pOr razo

nes simila res de fa lta d e transporte. 


No queremos exagerar la n ecesida d de diversificar la producción, 

p e ro si creemos q ue e llo debe h acerse en cierto gra,do y atendiendo a 

razones elementales de seguridad y bienestar nacionales. 


H oy en día, la política productiva tiene que establecerse sin 
dud a sobre base internacional. y' en e l caso especial de nuestros países 
soh re bases indoamerica n as , pero ello no será p osible mientras no se 
lleven adelante los medios de investigación que el Aprismo propllgna. 
relativos a la u rgencia de celeb rar Congresos Económicos en tado el 
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continente, que culminarán en una Conferencia Económica Continental 
que señale el programa a seguir en el futuro. Estamos convencidos 
de que un acuerdo internacional en vasta escala respetará, empero, la 
urgencia elemental de cada nación de abastecerse en su propio terr i
torio de aquellos p roduc tos de primera necesid a d que puedan o b te
nerse m ediante una adecuada elevación técnica de los métod os cul tu 
rales ; como es el caso d e nuestra pro d ucción triguera, ganadera o aví
cola. No seremos u n país organ iza d o y no perderem os nue~tro ca
rácter co lonia l, dicho esto e n función d e las con d iciones p rod uc tivas dcl 

ís, mientra s n o p rod uzcamos entre otras cosas el p an, la leche , los 
huevos, la carne, y las verd uras q ue reclam a nues tro m ercado interno. 

L a regulación y contro l d e la p rod ueción tiene qUe ir n o so lamen
t e bacia la diversificación d e la agricultu ra, sino también hacia el me
joramiento en calidad de SUs p roduccion es. Lo que suced e a este res
p ecto en el país es clamoroso La p érdid a d e las cualidades del algo
dón T angüis, ponga mos por caso. se debe en gran par te a la incapl\c i
d a d del Estado paro prevenirla ; así c om o ha contri buido a la pérdi
d a d e calidad de la fibra del a lgodón peruano en general. lél creciente 
"yanacoruzación" y consiguiente "pulverización" de la explo ración al

d onera en los últtmos años. Es inconcebible q ue en un país cuya agri
cultura industrial es fundamentalmente monoprod uclora de cilgodón, 
no se haya creado suficiente número de est a ciones de semilll;l!l, como 
se hace en Egapto. Brasil o la A rgenLina . E.1 m ás gwsero pTlmi tjvl~mo 

reina sobre el particular. salvo Jo que bacen Jo s agricultores progresis. 
tas por la propia seguridad de sus negoc ios. 

R egio nalismo e~oDómico y o tras cuestion es. 
Para dar estab ilid ad a la p roducción a gropecuaria, un a vez inv eJti

~ada nuestra realidad económica, por el Censo G enera l, por el Congreso 
Económ ico y por la EstadístIca. el P .A. P . p ropugna u n CIen tíf ico regiona
lismo económICO, q ue es ta b lezca z onas d e pr o d ucción adecuad as para ca
d a cultJvo y su deb ida pro tección p or parte d el Estad o . Rez a en la SI· 

guien te forma e l punto pertinen te d e nuestro pro,ra m a : " Introducire
m os modificaciones en la d Em arcación política. d el territorio de la Re
pública, con criterio fundamentahnente económico". 

Para el mejoramiento d e la p roducc ión a gro p ecua ri a nacional, se 
'n sertan los siguien tes puntos prograÍnáticDs : "Fomen taremos las Es
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ladones de "Experimentació n y Extensión Agrícola y Ganadera" El me
joramil'n to de las estaciones experimentales y de ID3 subsidiarias de 
exknsión i:Igrop ecuana, es Ulla necesld'ld ~!l1ltan:·e , pues pocou son los 
frutos que hasta ahora se han co~ec. haclo dI' la~ exi$lenle~ (" rente¡: de 
11' debid a atenc ión d el Estad.,:) po r lo tant o d e~organiza das. 

UOrga~aremos eJ Seguro Agrícola Integral" es otro de los pos
tulados del P rograma A prista . Su establecim iento es igualmenle 10.. 

dispensable, pues él pr opo rciona una gran regula r;dad y estab ilid ad a 
las empresas p rivad as que se vin cu ian por 5\1 .intermedio, creando el 
equilib rio de los neg ocios a grícolas en el pa ís. 

En resumen, l a política d e p rocPucció n agropecua.ria debe ser en
cam.in a d a hacia un a . m arcada intervención d el u tado, que no sola
m enle e :;tablezca vigilancia odiosa sobre los p ro ductores, SI ella no 
es e ficiente y tll tel a l·. sino qu e llev e su a uxiho a la agricultura y la 
ganadería en todos sus aspec tos La ampliación del crédito agrícola a 
tod o el pa ís y a to d os los t'¡pos de explotac ió n de la tierra, será inJu· 
dab lemente la ligazón q ue se establecerá . ca d a d ía más estrecha , en· 
tre los p ro ductoras y el P oder P ú b lico. p ues; aparte de q ue el cré di

te cr ea la r esp onsabili dad del p r od uc tor y establece su control, peT11li
tirá al Estad o la form ula ción de p la nes naciona les d e producció n. cuya 
ejecuc ión q ued ara favorecid a por e l o torgamien to mismo d el crédito . 
. S obre la elevación téc ruca d e la prod ucción, recoj o aquí la crío 
¡ica d el Jefe d el P a rtido a nues tr o p rogram a de 193 1, en el sentid o de 
q ue él n o hab ía hecho la necesaria referencia a Ié" electrificación del 
país. Sobre este particular existen vastíslmas p osibilid ades en nues
tro med io , p o r la infinita can tid a d d e rápIdos de agua aprovechabl es 
para la instalé).c ión d e plantas hldroeléc lm:as, las cuales p enmtirán la 
fundació n de gra n d es cen tra les d e energía, utilizab les p or la ag ricul 
tura y las in d ustrias conexas d e preparación d e los pro ductos . Las 
<;.en t ra]es de maq uinaria a gríco la q ue establezc.a el Estado pueden 

usar d e esas fuentes d e energía . c:b ara tand o anmensamente el costo d e 
las operacIOnes culturales. O tro tanto pued e decirs e de las instalacio
nes d e b ombeo. e·tI las regiones en d onde este sistem a d e irr igació n sea 
c onveniente. 

En fin. SOb TC el d .e talle técnico de l fomen to de la p r o ducción a gro
pecuaria nacional p uede decirse m uchísimo. mas !;olamente nos o::u
p_am9~aquí d e lo!! aspes;t9l! genera les. R éstan08 únicamen te decir que 
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la invelltigación y planteamiento de los grandes planes IJgrícolas y pe
cuarios de la Nación tendrán que obedecer a investigaciones origina
les -de las características del medio. Estudios mesológicos, metereo
légicos, biológicos, etc. que establezcan la conexión existen.te entre 
el medio y la vida que en él se desarrolla, tanto humana, como ani

mal y vegetal, tienen que ser indispensables, a fin de que nuestras po
sibilidades de desarrollo agropecuario, y los métodos más convenien
tes para nuestras industrias campesinas, obedezcan a una determina
ción científica y no a un inconsciente remedo de lo que se hace en 
otras partes. 

m.-POLmCA DE BONIF1CACION y COLONIZACION 

E l mejoramiento en la d lstríb ucion de los beneticios de la tierra, 
~on sen tido na cional y social. así como el incremento de la producción 
desde el punto de v ista técnico, son d os cuestiones fund amentales del 
progra m a A prista; mas, ellas se refier en solamente a lo ya existente . 
D e tanta importancia como las ~nter iores es la de la b onificación y 
colonización d el territorio ag rícola nacional, entendIendo por tales las 

medidas que d eberá a d optar el Esta do para aUIP enta r Y mejorar su 
á rea de cultivo o su indus tria ganadera, tan to como _el incremento de 
su p ob la ció n b umana. 

S e ha dado en d ecir, p or ciertos técnicos d e academia, pero d e 
visión lim itada y sin emoci6n. "que el P e ro es país viejo. con todos 
Jos p roblemas d e los países viejos" , cometiendo el error de alribuir a 

vejez lo que n o ha sido sino d escuid o, in eptitud y fa lta d e visión del 
futUTO flor parte de nuestros gobiernos de casta. Afirmase, entre 
otras cosas, que el Perú es un país su p erp·oblado , si se tiene en cuen

ta la escasez de su área agríco la bajo cultivo y la densidad de su po
b lación campesina. Verdad eramente, este es un hecho que, en cier· 

tas regio nes del Perú y e-.5pecialmente en sus serranías, puede apreciar
se a primera vista; pero de ahí a concluir en que el Perú es un país 
v iejo con problemas de países viejos hay un abismo. Yo creo y 10 
a fÍi"mo con ,énfasis constructivo y renovador. que, precisamente, la afir
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ffir.c ió n contraria es la justa; es to es, que EL P E RlJ f.S UN PAIS NUE 
VO CON TODOS LOS PROBLEMAS DE LOS PAISES 'NUEVOS, 
P roblema de país n uevo es poner baj o cultivo las extensas zonas que 
en su terri to rio p er manecen inc ul tas, iniga r la costa y la sierra, boni
ficar los terrenos d e montaña. desecar y sanear, construir carre:le

ra s y ferrocarriles , etc. En realidad, 10 ún ico v iej o q ue hay en el país 
es la m entalidad de n uestras clas es conservrdoras, an quilosadas en 

un proceso de siglos, e incapaces de ponerSe a tono con el ritmo de la 
vid a moderna. 

Es relativamente reciente un estudio d el In geniero Agrónomo 
Rómulo A. Ferrero sobre el pr<ilblema de la tierra y la pobl ación en el 
Perú (1), en el cual se hace un detallado análisis de las consecuencias 

que aca rrea a la economía nacional la escasez de tierras cultivadas. El 
estudio es meritario por el esfuerzo c;¡ue entraña y por la buen a condut:- . 
ción y buen enfocamiento del asunto, pero nosotros creemos que ado
lece del defecto de sacar conclU5iones q ue, com o el propio a utor lo se
ñala, son basadas en hech@s n~ bie n con OCIdos. p(1JT ejemplo, los ín
dices que s. d educen a kase de las estadí!tlcas naciona les y especial
m ente de la Estadís tica Agropecua ria d e 1929 , no p ueden ser SinO 

m uy ligeramente aproxima dos a la realid ad. L as razones son obviae. 
Primeramente, se basan en cifras que no ' ofrecen n inguna garantía 

cien t ífica y en segund o lu gar se refieren solamente a Un año, sin con
sid el:ar ta mpoco las tJerras que , siendo d e cultivo, p ermanecen ociosas. 
El estudio d e referenc ia omite igualn1ente h a cer la crHica de la acci6n 
del Estado, en el s e n tid o de no hab er previsto con oportunidad el fe
n óm eno q ue tenía q ue presenta rse fa ta lmente, por n o haberse a tendi

d o oporlunamente a la bon ifIcación d e tierras para ampliar el área d e 
cul tiv o nacionaL Es claro q ue. dt.bido a estas circunstancias y por mu 
cho es fuerz o que hiciera el autor para evitarlo, las conclusiones apare
cen p esimIstas. 

D el estudio del Ingeniero F enero se deduce que entre l S países 
d e dive rsos conlinentes, como son México, A rgentina y Chile en in. 
d oamérica. Egipto en el Afnca, y Gran Bretaña. Italia, Francia y otros 
en Europ a, el P erú ocupa el IZo. lugar, a l deduci rse la extensión cul
liva da por habitan te al año . Disponiend o el Perú de 0 .Z38 hectáreas 

cult ivadas por habitante, son solamente inferiores, Egip to con 0 . 14 

(1 )- " '1'i('rr" y Poblacióll ell el P erú' '. l "ima. lD3S. 
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n s., Bélgica con 0.132 hs., y Gran Bretaña con O'. 107. Es decir, que 
e s tamos en inferioridad de condiciones a Francia con 0.5 10 y a ita
lia con 0.296; países, como se sabe. superpoblados, per o también su
pet'industrializados. En cambio, en nuestro Continente, la Argentina 
dispone de 2.0 63 y México de 0 .2 63 , pese a que este úl t.imo país 
liene una densida d demográ fil'a much o mayor q ue la nuestra; con 
una .población de 2 0 núllones d e habitantes y una ex tens ión territo 
rial de '.900,000 k ilómetros cuadrados. 

E..!! cierto que las condicion es de nues1ro medio han tenido y tie
nen gran influencia en el hecho considerado. pero nadie pued e discu
ir que la falta de una previsora p o lítica ?graria es la causa d el fen6

:mene). 

A juzgar por lodos los testimonios históricos. durante el in ca na 
to la situaclón del Perú a este respecto era infimtamente superior; ma
yor nuestra área cultivada y mayor también nuestra población. Re
firiéndose a esto dice el historiador E.milio R omero en su conocid a obra 
"Hisloria Económica y Financiera d e l Perú", pág. 64: " EI> d esgracia· 
¿amente imposible hacer siquiera u n cálculo aproximado sobre la ex· 
tensión agrícola del Tawantisuyo, pero puede afirmarse qu e la super
fic ie económicamente apnn·echada. excedió a la de la época actual". 
"También tenemos como comprobación inmediata la eXlstenc.ia de po
derosos núcleos de población en valles trasandinos como lo d emuestran 
las ruinas pétreas de Quélap, en zonas hoy cubiertas p o r v e getación 
salvaje. N o es necesario recuuir a m uchas pruebas. sino ap elar al tes
timonio d e q uien es conocen el ?erú, para d emostrar q ue en el Tawanti
s uyo se a p rovechó mayor extensión de tierras" (Ver también 'el inte 
resante estudio del Ing. J ulio C. Cuime t, titula d o " La Agricultura en 
el A ntiguo Perú" , pub licado en "La Vida Agrí cola" Tomo XIV). 

Y ya que e n el estudio m encionado se tom a como referencia a 
México, debemos indica r q ue allí tamb ién se h an hecho consideracio
nes similares a !as que comentamos, po r la g ran analogía que guarda 
con el Perú el pals azteca . E.l Ing. Agrón omo A Janís P a tiño, en una 

con ferencia que sustentara en el mes d e S etiembre de 1934, resumien· 
do las p r incipales conclusiones de dive rsos agrónomos en un Ciclo de 
C onferencias A.gronómicas auspiciadas por la Secretaría de Acción 
Agraria del Partido Nacional Revolucionario, decía sobre este tópico: 
"'México, n o obsta nte ser un país nuevo, en este aspecto presenta ca
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racteres muy similares a los de los países vleJ(i)S; tiene zonas ruralea 
densamente pobladas, sobre todo en la zona interna de! país, están muy 

mal colocados higiénica y topográficamente los poblados, pues son 

frecuentísimos los que carecen de agua potable y de servicios sanitarios, 
los que están sujetos a inundaciones pluviales o tou encia les y los que 
¡,;e localizan en lugares malsanos, capaces de ser sa lud abl es. En cam 
bio, México presenta tres diferencias fundamenta les con lo s p aíses 
vieJos: a) tiene tierra s que se pued en incorp orar a las zonas agríco
las sin elevadísim o costo d e bo nificació n. es decir hay un gran territo rio 
adonde se p ueden elegir a quellas sup erficies que económicamente más 
con;viene incorporar; b ) no existe en gen eral una alta intensidad en 
los cultiv os que se hacen, por falt a de capitales agríc olas y es d e de
sear que la actual intensidad cultural se e!eye; e) d omina UD clima 
m enos favorable a la agricultura y a la seguridad de la población cam
pesina que el que s~ verifica, por e jemplo, en la p a rte centra l d e Eu ro
pa o aún en la parte oriental de los Esta dos UniGlos". C omo Tesume'1. 
de estas y otras observaciones, el Jng. AlanÍs Patiño afirmó e n las c on
clusiones de su Conferencia que: "Las posibilidades agrícolas m ás in 
mediatas que ofrece el pa ís . son de una m a gnitud sup e rior a los a c tuales 
recursos económicos, demográficos y sociales d e México". Esto es. 
entonces, que no es el territorio a grícola e! límit e con que se topa el 
desarrollo de México sino, por el contrario. con su escasez d e p obla
ción. No con la escasez de tierras sino con la de h ombres . • .. ( 1). 

Puede afirmarse que la si tuación del Perú no es otra que la 8eña~ 
lada, y. por consiguiente , si b ien es cierto que existen zonas d eBsa

mente pobladas, como en los países viejos, hay la posibilidad ·en cam
bio de ganar nuevas e inm ensas zon as pa ra e l cultivo, sin g astos exa
gerados pa ra su boni ficación ; a la par qu e, m e jorand o la técnica de 
producción, no solamente intensiFicar los cultiv o s sino ev ita r que una 
buena parte d el territorio actualmente cultivable permanezca ociosa o en 
"barbecho" , como sucede en las comunidades indígenas y los latifun
dios medioevales de nuestras serranías. Siguiendo una sana y estable' 
política de bon ificación y c olonización rurales, muy pronto seguramen
te se podría duplicar el índice obtenido en el estudio que hemos c.o

(1) Ver "Los Problemas Agrícolas de México" P ágs. 723 yr 

739. 
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.m en tado. Por supuesto que si la acclOn del Estado no se deja sen
tir con la intensidad requerida, esto pued e no llega r a suceder nunca. 

En su m á s amplia acepció n. el concepto de benificación ruFal 
supe ra a l de simple irrigación de tierras, pues incluye no solamente 
tsta sino su contraria. la desecé\ción y drenaje de suelos, el entarquina
miento de tierras, la reg ularización de las corrien.tes de a gua, 'obras 
e defensa conlra las inundaciones, la construcción de canaies y ro

zo de selvas en nuestra región de montaña, etc.; así como la cons
trucción d e ca minos rurales y la conservaoión de la fertilidad de los 
suelos agrícolas en ex p lotación. Todos estos, son problemas q ue de
ben entrar en co nsideración en un vasto programa se m e joram iento 
y ampliación d eJ área a grícola nacional y d e l crecimiento d~rnográ
fico del país. 

Irrigaciones, 

D esd e el Congreso de nuestro Par tido, en J ulio d e J 931, el 
A'prismo señaló ya la necesidad de modificar el viej o concepto de 
conquistas de tierras por irrigación, cuand o conjuntamen te con otras 

medidas relativas a la colonizaci ón del país, que comentaremos opor
tunamente, se dijo e n nuestro Pla n de A cció n Inm ediata: " ))aremo 
inmediata y preferente ateación a Jaa obras de irrjgación que tengan 

pOI' objeto .regularizar la descarga de aguas de los ríOs de régimen 
. discontinuo". Este punto d e VIs ta d el P . A. P . fué un a no ta b le a.nt í
cipacién a la p olítica d~~ irrigaciones que se ha seguido después en 
el Perú y también en otros países, co mo los Estados Unidos de N. A. 

Refiriéndose a l. m enciona d o p ro b lema de M éxico. el lng. Al
varez Gleason d ecía, en. el clclo de conferencias a que acabamos 

de aludir, que convenía xca1m e n te violenta r las obras de irrigación 
destinadas a amp liar las zo nas de culti vo , a fin de que _el Estado 
Mexicano en trara en la sana p olí tica de ejecutar peq1.1eñas obras hi
dráulicas, IlO so la men le para irriga r , sino también pa ra abastecer de 
agua po~able a las p oblaciones rurales. así como para disminuír un 
poco laa va riaciones de los re ndill'lientos de lo s agricultores ya esta
blecidos... • 

Con p os teriorid ad al enuIlciado de m4e~tro Programa. la ConEe. 
:rencia Nacional d e Ingeniería, qu~ se reunió en Lima e n 1933. la 
Sociedad Nacio nal Agraria en una exposición .que h iciera a l Gohierno.. 
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en Abril de 1937 y la denominada "Ley de Regularización de los; 
líos de la costa" No. 8525, del ':llismo año, sostuvieron nuestro pun-, 
to de vista, reconociendo así su precisión, pero por supuesto. . . . .. no 
a sus autores. 

Lo antedich o no quiere decir, por ningún motivo, que no se 
debé\n emprender en el Perú vastas obras de irrigación, sino que esas 
irrigaciones deben ser cuidadosamente estudiadas, no sólo e n sí mis
mas, sino en relación con otras obras de bonificación y aún para n 

gonarse con los efectos de una conveniente ampliación del crédito 
agrícola y de la educación rural. Solamente procediendo e~ esa fo r
ma amplia es que se podrá establece r cual será la inversión m á s con
veniente , en relació~' con el prog reso de las industrias a grop ecuarias. 
En un país nuevo como el nuestro, en el que todo está por I.cer. hay 
r¡ue establecer una cuidadosa jerarquía en la inversión de nuestros 
escasos recursos económicos. 

En cuanto a nuestras pos ib ilid ades inmedia ta s de irrigación~ 

cabe hacer u na separación entre lo q ue se puede ejt!cu tar en la costa 

y en la región a ndina . Tanto en una zona c o m o en la otra, es posible 

", j;ecutar importantes obras. pero no deb en hacerse exageradas ilu
siones al respecto . H ay gen tes- q ue supon en q ue to d a la c Osta del 
P erú es lTrigabJe. t..ste es u n serio erro r de ap reCIación. p ues n i to
dos lo s terren os son aprop ia d os para el cultivo, ni alcanzarían las a 
€:uas de los ríos de nues tra cos ta para irr iga rlos en toda su extensión. 

En efecto, de togos los estudios hechos sobre irrigación e n la 
costa del Perú, se deduce que ella n o p uede abarcar m ás de 500.000 
hectáreas. S iendo actualmente el á rea de cultivo de apro xim adamen te. 
430,00 hectáreas, la a mpliación apenas podria superar al doble del 
área cultivada actual. Por otra p a r te , s i suma m os ambas extensiones, 

nos 'daremos cuenta de que la masa anual p romedio que descargan los 44
p rincipales TÍos de la costa no pasa de 1' 226.000 litros por segundo. can
tidad que limita al área indicada las posibilidades del r iego costeño . 

Teniendo en consid eració n lo anterior, la ampliación de las: 

irrigaciones en la costa solamente p odría basarse en costosas obras 
que desviaran hacia el occidente las corrientes de agua de la ver
tiente amazónica. Pero, este es un problema de tan v asta m agnitud 

que tiene que ser dejado forzosamente para un futuro mediato, sal

vo limi'adas excepcio nes. 
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La circunstancia a n ler io rmente exp resada señala qu e la irri.ga
'ClOn de nuestras senan ias te n d ría que lim ita rse a la cu enca o riental, 

'pues de lo contrario, siendo e l agua un factor limitanl'e d~l l2ul lli vo, 
no se p odrían ejecutar a m plias írrigacío~e.'I e n la cos~a . A ún cuand o 
no bay t!studios tomplelos liobre las pO:iibilidEdes de irrigación en la 
sierra, el! indudable que se pueden ganar muchas lierras Y. Robre to

do, mejorar las condiciones de rjeg~ de las c'lCistenles. E n un plan 
integral que comprenda a todo e l país, no habrá en el futUr"o que 
dar preferencia i:I la reglón costeña. siempre y cuando que estudios 

compl~t08, agrícolas, económ.lcos y sociales. no determinen su mayor 
conven iencia. 

CoJonUoc.i5n de la moniaña. 

La selva amazónica, denominada impropiamente "montaña" 
n el Perú, ell, como ya se ha dicho Lanlas veces, )<: "inmensa reserva 
de la humanidad", VasGoncdos cree, por ejemplo, que i:d~n día la 

capital univ~rsal estará en la desembocadura del Amazonas y se de 

nominará Cosmó,polis ( 1). José Eustas',::I Rivera l." denom,inó el 
··Infierno Verde", pero el ex..Presidenle Vargas "lel Bras:·1, algo menos 

esimista hu e1cpresa~lo que loda esa inmensa Z(JI:;)a inex¡;¡l\iltada del 
COl1lj~enl.e Ameri«ano ha sulri.do una injl1sla "calumnia climatérica" 

que SUs posi!~i1íd"clf:<S inmediata!! sGn¡·nrneI\sa~, para lo cual pro
puso le ~eleblación de una Cenfereneia Amazónicª, p~r parte de lo

&os lo s países lIibutarios del inmenso río. En c3l1'1lili,'). entre n0301r08. 
los mednlsos (·écnic::03 op;nan ~ue "n0 hay q::le hu.:erse mucha~ ilusio

nes" . . . . Repiben que es una, zona insalubre, f:¡Uf'; si se talan los bos
q\:les las agurus se traga rán la:; tit;rras y su fert¡.lidad. que 1" feraCId a d 
es UI1 oustáculo para la élf;ricu[tura, e .l;, et-c, .' Quién tenclrá la razón ' 
C reo yo q:ue la respUc..i:a envuelve uno de I~s más grandes pro

blt':mas nac~onales. 

G,.."er, ;!m~nlc. cuando 'Ce habla de, la rnonl!aña no se h ace nin 
guna dif""r .. ncia "nlre sus d os bien marcada~ zo nas: la denolninada 
" ¡¡abecera de T'.o1ontail a" ub icada en las estribac-:ion es orie ntales de los 
Andes y la " mon taña real" o región emInenteme n te lla'na, que se 
ext-iende desde aquél'las, casi sin in terrupciPn. hasba e l Océa no Atlán

(1) "Breve H isloria de Méxic'o" Ed. Bo~as. M éxico 1937. 
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tico en las costas del Brasil. Ambas zoaa.s preK1ltan diferencias bien 
marcadas, pues mientras la primera es reahnoate montañosa la otra 
no 10 es. Sorprenderá a muchas gentes oír que en las partes altas de_ 

la cabecera de montaña, en las laderas y cimas de la Cordillera Azul. 
verbigracia, el clima no d ifiere notablemente del de Lima, en sus 
temperaturas mínima'! y máximas, y que por la noche hay que usar 

una buena frazada pa ra no sentir frío. 

La a notad a diferencia de clima entre las diversas regiones y en 
una misma de las regiones señaladas, tiene una gran importancia. porque. 
pese a que en am.bas la a g ricul tu ra posee carácter tropical, di fie ren 
los cuitivos posib les: coca, café o té; tabaco, caucho, etc. 

Cautelosamente, en 1931, el P rograma del Partido, al enun ciar 
,sus pu n tos de vista sobre la colonización de la montaña. d ijo en el 
Capí lulo C UEST IONES AGRARIAS: "Estudiaremos las pO$ibilida
d es d e las tierras d e montaña" y en el Capítulo de INMIGRA C ION : 

" & fudiarernos \íll plan cizntifico de colonización de la montaña, in
vesti~ando la realidad de nuestro Oriente". . La cau tela en la expre 

sión no p odía significar, em pero, la falta d e firm eza en el p ropósito. 
El P. A . P . considera que la colonización de ]a mon taña es una nece
sidad inm edia ta. tanto para coloca r los excedentes de pob lación d e 
ciertas zon a s de la República. cuanto para incrementar la población 
nacion al mediante la inmigrac Ión 

Es mconlr over tib e que el cuhivo d e nuestrl.l,S regionc.3 tropicales 
envuelve serios problemat>. p er o quien quiera q Ue visite las colonm 
recientemenle establecidas. o las que ya tienen tierr;po' de fundada5, co
mo Tingo María', el Sa-ipo o Chanchamayo. tendrá qUe aprecia r ' SUf 

c r r.nd e.s p erspec tivas, ui es ~UP las cosas se hacen con aderl 1). La colo
nización de la n::ontaña debe ser una gran empresa del Estado y no ' 
puede lihraTse nteg rarnente a la iniciativa parLicuJar. De ahí, pre
c isament e, la nec~jdad a puntada an nuestr o P ro gram a de estud iar 
un p lan cienlífico que comp renda tod os los aspectos d e la coloniza
ción. comen zando d esde la penetración vial hasta el b en eficio y 

venta d e la s prod uccio nes : pasand o por los m é todo. d e cul tivo y l a 
organizac ió n m ism a de los p roductores. Creemo8, con V asconcel@s. 
que el desarrollo de la técnica de la producción tropical, junto con el 

de la vivienda y el vestido, on las reg iones correspondientes, tendrá 
que llegar a igualar a aquella de loe países mos y que, para entonces. 
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es que se reserva el auge formidable de la hoya amazónica. No obsta n . 

te, en todos estos aspeclos el desarrollo de la técnica es le s!.l ficien le, 
mente elevado como para emprender desde ahora i.:l. t ~l..·C ',l . d;!cesüán 
dose solamente los capitales. Ejemplo de que la t écnica in desa n o 
]Jad o lo suficiente es que innumerables plantas ct .! .D 'Jes' ~o Oriente naT 

si d o trasladadas a otras regiones del globo, como el ·-,a ,.:J~ ". .a, eo 

y la quina; desplazándose hacia ellas la importancia , ' e la;; pr.::/I..1l.lccion e, 
r espectivas, por realizarse en vasta escala y por h abe::.: mejorado 101 

métodos de cultivo. Repetimos que el clima de nuestra montaña, C O I 

v iviendas adecuadas y previsoras medidas higiénicas. no es intolerable 
A d em ás. la argumentación que se basa en la d istan cia de nuestra rno 
ta ña a los cent ros de consumo, para a firma r su s escasa s p c.rspecJ.ivo 

inmedia tas . es falso . No ha y m á3 di sta nc ia d e P ucaHp a a New York 
pongamos por _caso , q u e de las Ind ias O riental es a este puerto o 

Amsterd a rn y Lond res. L a ub ica ción pro d ucliy a no es 8iem p re ec 
n ó m ica, sino ~olítica . Y si el mundo va a J.a autarquía c ontin ental. co 
" espacios vitales" y "zonas d e influencia " , A mérica ten d rá que a tel 
der a sus p ropias n ecesida des. como lo prueban lao; misionct; n orleam 

rícanas que han recorrido las se lvas indoa mericanas, p a ra enconlrd 
zonas apropiadas para el establec imiento d e p lantaciones de cauch 
E l té, que venía mayormente d e la C hina y 1.. India. se p roduce en 
Perú" De otro lad o , la pres ion demográfica que hoy conmueve a III 
grandes potencias lendrá un ver ted ero natural en nuestros despoblado 
lenirorios, y esta no I"S cuestión paTa dentro de un siglo. sino urgente 

cercana. 
Que la co!oni2ación de la montaña peruana haya ten ido fracaso 

en eté'pas a n teriores no puede servir de pie para d ecir q ue no hay e1 

peranzas inmediatas . C uando las cosa!! se empre n d en m a l. c omo h 
sucedido entre n oso t·r os siempre . fr acasa n inevitablemente. La t 

nica a prop ia d a a la pro d ucción d e mon ta ñ a es indispensable para Lt 

ner C3peranzas d e éxito . Tam b ién lo é S la pen etración colonizador 

adecunda, la cual no pu ed e b uscars e e n el individua lism o liberal. .in 
en la coop eració n aprista ; cooperación de los productores entre sí 
cooperación de los productores con el Estado. Una colonia en nu 
tra montaña no puede ser otra cosa, si desea tener éc.ito amplie, q 
una cooperativa de colonización. 
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La cuesti5n demográ'.icQ. 

La amplié'.ción del área de cultivo del país y su colonizaci6n en

~1deh'en igualmente. ademas de ol ros asp eclos. como mercados. vías de 
comunicación. etc. la cuestión dei elemen to colonizador. 

La pn:3ión demográfica en países n uevos como los n uestros. y es-
pecialmente en el Per:.íl. pueJe partir dt. dos direcciont.:s diferentes. Uno 
de esos puntos de par~ida no es a I ro que las zonas den~menle p uhl.. 
das de nuest ro propio terntorio y el otro Se encuentra en ios paises de 
. Tan den!:'idad de poblz.ción. que buscan enviar sus excedentes hüda 
los paffes americanos. pródigo! en lell'ilOriol lncull,)s. Cuando se tra
le de esludiur y ' de encauzar seriamente ambas corrienlcs migratorias. 

deberá hacerse elle obl·deciendo <: un plan orgánico. lal como lo pro
pone el Programa ,"\prista, en el punlo que comenlamos. 

lndudnblemt>nlc. el punl" fUlldr.nwntai que d<:bp. resolverse pre
viamente es el Teferente al problema interno planteado por la SUper

poblnción en determinauus ~onas de nll~stro territorio y p:,uv singu\ar
l111-nte en 103 serr<lnfas. E.n realidad nada se hA héche en el Perú para 
rc~/¡¡h'er efita <:uc"7:ión lan inquietante y que es en grad0 c1"!\'ado uno 

de los faclores d!~ In mis.~I:-ji\ y de hs periódi<:as hamLrun<>r. !"fue :tlra
\'i~a nuestra pobladón indígena. mu~ singlllarmenle duranlr I~s p':rio

:Q\lía, "'n it, ~ cuales. aunque parezca e:x:oger·acicín, mueren mu
chos indios de hambre (1). 

Ln r'tleslión no':s d:;sde lueg') lan sencilla de resolv!'t. pues debe 
elllurl:!Ube. en primer lu~ar. ha!lt<: qu.e punto es c.onve:1i'·nte el l(clJ!:· 

ludo rle la'! masas indígenas ~le su ['.atural babitat hacia ,,) Ira~ regiones, 

y si ese traslado es más conveniente Que mejorar las cond'íciones agri 

colé'.s y ganar l1u~vas lierras para el cultivo. en su adua l ubicación. Creo 
yo qUl~ ';lIando Se estudie CS', o debidamente debe tenerse en cU".nta d~ 
mancI ." muy parl icular los interesantes estudios sobre bio!e:5 ia andina 
del Dr. Carlos M. Mongp., mencfior:ados página:¡ atraso tn e~c? estl:Jdio!t 
se PTllt'l.1l en f(!;·:rna ab.:;oluta ~l ; ( el !.;ombre del Ande co n"ti ,uye una 
ra7:a espn:ial. dclt:·rminuda por los fac leres te!úric<)s de l med IO en que. 
se ha desenvuelto y que, consecuentem ente. es muy peligroso para su nc( 

(1)- \·l·r 11"",,1,, ,¿,~ l~ ; tu .\ il')!rla " ti " 1,¡:rrt'R 111I,Hbrir.I1i1)~ ". I~,l. ZI¡r Zag 
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luraleza ~a('P! rlo de allí. so riesgo de que sufra la consigulell te " af/. r ... 
'ón dimá¡ :ca" de una región diferente. 

El DL Mong e confirma hasta agotar el tema. ::0:1 el testimonio 
h is tórico en la m é:.no. que duran te el lncario se evitaha C'..: idndosame n le 
1 traslado de los hab i! antes de una región a otra de Jiferente <:lima. 

Hubo p uez en la época im pe rial del Perú una preoc!_pacion y ulla po 
lítica sanitaria que, en este aspecto, estamos muy lejos de tener en el 
presente; en que el sis tema de " enganche", la conscripción militar y 

otros factores, mueven importantes núcleos humanos de la sie rra a la 

cos ta. con el consiguien te pelig ro. Le' o'!'~anizadón de los "mitiOlae~", 
r::onsistente en la movilización de impor ta n e nú~leos de població Jl de 
unas regi.ones a otra3 dd Tawan tisuyo, co n fines de la colonización in
l erio l' y del afianzamiento conqu is tador. CUIdaba celosz.mente de qu 
dichos núcl~os de p oblación no fueran llevado!! a Juga res "a donde es 
el temple contrario a l suyo" , como m uy sabrosamente comenta el Lic. 

r emando Santillán . Durante las ~u<'rTE!I. los ejército s se ren ovaban 
cuidadosamente cada cierto período de tiempo. al bajar t' la cos~a, co
m o e n la conquista de los "Chinchas' por los ejércitos de V iracocha. él 

fin d e evi .al' l ~ indicada "agreSIón climática" (1) 
D urante la República no se ha tenido ni se tiene en cuen;3, olvi

dándos e por completo. tan sabias disposiciones. Y si. desde un ángulo 
de observación, hay que reviv irlas, es necesario considerar esto para 

c uand o se el;tudie la forma d e soluc ionar los p rohlemas que la "colo
nización interior" pla n tea. Con todo. ya q ue la vida moderna crea con· 
diciones artifkiales d e v iviend a y d e sa lud, es posible que ello no 
constituya una valla insalvab le para la expansión hacia la zona selvá· 
tica. s i se hace con parsimonia y escalona ndo las migraciones. 

La colonización con ex tranjeros es el otro lado del asunto. E.I 
Perú ofrece perspectivas extraordinarias para el elemento humano que 
venga de fuera a ubicarse en su territorio; pero tanto como hay que 
: ontemplar e l efecto que la inmigración produce sobre la población 
nativa. hay que ver que la inmigración extranjera no sea un fracaso. 

( 1)~ C. Mong(': " PoJ1tic!I. Sanitnri :l I n diana y Colonial en el Tl\wanti~uyo". 
Ana\('~ de ta Facultad de Cieu ciae Méll1eos. Tomo xvn. Reproducido en un futir 

too L ima 193D 
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Sobre ei prrq1er aspeétó Ya hemos dicho qUe la inmigración no puede 
lieTo un fenómeno incon~rolado, pues produce efectos nocivos como el 
que determinó la inmigración japonesa. En cuanto al segundo aspec

to, los colones extranjeros no vienen si no hay verdadera garantía ele 
p.xito. Esta seguramen te puede otorgarse cuando los planes de colo
nización estén bien estudiados y si los Estados interesados en la j.nmi
gración cooperaran en su financi a miento. 

Por supuesto que el colono d ebe ser sdeccionado lo más cuidado
-,<lnlente posible, no por un prejuicio racista, sino porque la m ezcla 

a gerada de razas crea problemas de divers~, índole ; p olíticos, religio" 
s os, psicológicos, educa cionales. La cues tión racial no puede p asar de 

dlí, m áXIme en pueblos co mo el nuestro en que ex isten y se confun d en 

o das la s r azas del mundo y en d ond e no caben p ues id eo logfa s ra 
.is tas. sino, por el contrario, una poli tic a para fa vorecer y prem iar los 

t:: r uzam ie n tos, P ero, Te p e ' irnos, h a y que sdecciona r la inmigración COD 
s entido p ráctico del p r ob lema. 

.Andenes, caminos rural~, rdol'es!.&cíÓn. 

ay muchos otros aspecto" por considera r en lo q u e hemos d e
I" a minado política de BonIficación y de eolonizadón. pero a fin d e no 
ser exageradament e latos. :enem os casi que limita rn os a lIU enuDcia 
clan. Entre ellos reviste considerable interés el aspecto d e la conser va

ci.ón oe la fertilidad de los s uelos, Los terren os vírgenes que se co

loniZan. especia Lnen te en las zonas lluvio sas d el pa'¡s. p ierden rá 
pidamente su ext raor d maria fer.til idad natural y es necesario seguir 

una técnica especlal para evita rl o o para restl tujr a /. s uelo la fertilid ad 
perdida. E.sto. Cjue p uede suceder en la selva , s ucede en m UGhas regio
n es de nuestras serranías. en que la desaparició n d e lo s and enes mca i
co s, ha hecho des a p arecer jun l ... .;on el/o s grand es extensio nes de cul
t ivo. S i se tiene e n cue n ta q u e . adem á s. d ich os a nd enes (ueron cons
truídos p or los Incas. no so)amelüe con el fin d e gan a r n Uevas tiernu; 

p a ra el cul tiv o . sino co n e l de regu larizar p or a lmacena mien to la s d es

argas de los TÍos de n u es tra costa. según in teligentes observa ciones del 
l ng. A g.rónomo Carlo3 P eña e .. negaI(~rnos a la con clusió n d e la con
'veniencia d e reconstruirlos en la medida necesa ria. E s to ne es des

cam inado. Basta recordar p a ra com prend erlo. q ue d ich os and enes fueron 
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tudind~ por una misión es¡aecial-Ia Misión eollier-que vino de E.s , 

lado~ U nidos de N. A . a fines del año 1936, con el objeto de aplicar 

su t,écnica en la conserva ción de los suelos yanquis,; a fin de cvi

tnr las g rand es e l'osiones de tierras que en ciertas regiones de ese país 
producen las lluvias. 

El Sr C harles Collier, Jefe de la Misión, se manifestó entusismado 
le lo q ue hab ía vis to e n e l Perú, d eclarando a su llegada a New York 

lo que s igue : "Los Incas a p licaron un sis tema qe contralar de la e ro
ión que p o dría ser aplica do actualmente en los Esta dos Unidos ... . si 

!stuvlésem o s dispuestos a gastar el dinero. Algunas personas dicen que 
la, erOsión es un proceso cósmico y que nada se puede hacer para reme

diarlo, pero huqo una raza, hace rr'll años, q ue encontró una manera 

de combatirla y sus heróicos traba jos--sin ning uno de nuestros m od{'! 
nO$ inven tos mecán icos-p r o p oTcio nan suelo fér til a{m en la actualidad, 
Proteg ier on s~ selvas. d t>rrib and o los árb o les e n cantidad l·imita da. 
protegier lim la vida de sus animales salvajes Y. p or sobre todQ, inven

taron un d e ta ll a.do sistema para formar terrazas en las faldas dt· las m o n

tañas, de m a nera que las Lluvia~ no p ud ieran llev a rse la pan e sup t'r io r 
del suelo. A lgu nas d e las terraza s era n d e 400 pies de ancho y 6,000 
de largo, apuntaladatl unas sobre otras p or muros de 50 pies de 
alto" ( 1) . 

¡Los Incas d ieron al m un d o lecC!ion~ d e técnica agríco la cuyas 
enseñanzas hoy todavía d eben ser a provechadasl 

D en trQ d el sentid o genera l d e la p o lí t ica que c ompren d'e este ca
pítulo . o sea la a m p liació n del á rea agrícola d el p a ís, cabe señalar. del 

mism o modo, lo que h ay q ue bacer can el obje lo d e aprov~cl¡al' mejor 

las a g uas disponibl es para el rieg o . T a nto la ex p erimentación sobre la 

técnica d e éste. como la reg l amentació n de su uso, son aspectos de enor

me imp o rtancia, fundament almente p a ra la r egión costeña sujeti\ extl~l , 

!livamente a\ riego p o r grav ed ad. Nuest ro programa dice : HRevisa re

mos el régimen de distribución de las aguas de regadío". 

La reforestació n del p a ís tiene que ser emprendida con gran ener
gÍa; tanto C&lno el cuidado de los bosques existentes. En otros países 

(1)-- Ver " El Coruereio " del 24 de F ebrero de 1937 
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hay Ministerios exclusivamente dedicados a este asunto, como suced e 
en México, por ejemplo, con el denominado Departamento Forestal de 
Caza y Pesca, que se encarga a la vez de todo lo concerniente a bio
logía silvestre; siendo interesante anotar que la Escuela Nacional de 
Agricultura de Chapingo, Méx. prepara Ingenieros Forestales, especia
lizados en la labor indica d a. 

La edificación rural y las construcciones de caminos son_ o ~ros dos 
g randes aspectos que deben contemplarse en materia de política agra
ria de bonificación, pues en ellos se finca la prosperida d de las nue
vas zonas de colonización. En Estados Unidos de Norte A mérica, la 

construcción y conserTación de muchos caminos carreteros d ep ende 
del Departamen-to de Agricultura Federal. 

Bonificar y Colonizar son conceptos primordiales en la polí tica 
agraria del Aprismo. De lo contrario, el Perú quedar á a la zaga de los 
grandes países indoamericanos que tanta preocupación manifestaron y 

m a nifiestan por la inmigración y , especialmente, en la Argentina en 

donde dos figuras g eniales, Sar m iento y Alberd i, señalaron con energía 

el rumbo que debía seguir p a ra alcanza r la magnitud que hoy exhibe. 

IV.-POUTICA DE EDUCACION AGROPECUARIA 

En el capítulo correspondienle a EDUCACION, el Programa del 
P artido asienta esta conclusión de gran importancia en materia de ense
-anza agropecuaria: "Estudiaremos un plan integral de reforma de :a 
enseñanza agrícola (y pecuaria; se entiende), atendiendo a la especia
lización queex.ige nuestra. realidad nacional", y, continúa, "Crearemos 
centros de enseñanza agrícola secundaria y estableceremos el estudio 
de dertos cursosteóricO-prádicos sobre agricultura en las escuelas 

primarias: Crearemos granjas-:-escuelas y _misiones ambulantes para la 
difusión de los conocimientos e1ementaJes de la agricultura". 

Al e..~poner las anteriores plataformas. el P A .P. significaba clara
mente que. en materia de educación agrícola, muy poco se ha hecho e n 

el país. No creo que jamás haya existido un plan orgánico para la 
difusión de los conocimientps agronów icos, comenzando desde los m á s 
elementales hasta I(j)s más elevados. El progreso del indigenado, tanto 

como el mejoramiento de la comunidad indígena, dependen de la en
señanza de la agricultura y de la ganadería, singularmente, por cons
tituir ambas industrias su medío de vida sustancial. Es increíble el 
sentido de la agricultura que posee el indio peruano , p o r atavismo y 

tradición, pero nadie puede dudar que su intulcíón p a ra ella 
debe complementarse con el conocimiento de la técnica moderna. 

Según el Pro~rama, 'la enseñanza de la agricultura d eb e tener 1015 

mismos grados que la enseñanza gel1eral, esto es, ele m ental, m edia y 

superisr. No puede ser tampoco parcial y limitada a unos cuantos lu
ga-rea del país , !l!no geográficamente de la m isma amplitud que la Na
ción_ Especialmente, la instrucción agrícola medía es de ex.trema im

- 53 ,

- 52



portancia, pues ella es la que forma y prepara a los pequeños agricul
tores, administradores de cooperativas, etc., para conducir con acier
to sus explotaciones. Insistiendo sobre este punto especial de las coo
perativas, expresó Haya de la Torre en su Manifiesto de Febrero de 
1932: "La organización cooperativa supone un sistema integral, cuyo 
progreso será impulsado por la experimentación metódica. Supone tam
bién la "educación cooperativa" que comienza en la escuela y se in· 

tensifica en institutos técnicos ' (1). Para el mejoramiento d e la co- ' 
munidad indígena, la enseña nza de los principios del cooperativismo 
tiene que ser objeto de preocupación inmediata y constante p or p arte 
del Estado. Hoy .nada se hace que va lga la pena, y las comunidades 

q ue se organizan en cooperat ivas lo h a , Jo p p r sí mismas y por propia 
iniciativa . El Perú es uno de los pocos países del Mund o co n el tr iste 
privilegio de no tener una Ley d e Cooperativas. 

D ebe tenerse en cuenta, de m a nera especial, que la difusión de' 
los conocimientos agrícolas no es alg o que d ebe limitarse a las gene
raciones j óvenes y a los colegios. Es te sería un cri terio estatal erró
neo p ues no h ay por qué sacrificar la a ctual generación p or las veni.
deras. L os conocimientos a grícolas d eb en llegar con el máximo de 
eficacia a los campesinos adultos. y es por esLo que el Programa señala, 
en uno de los puntoe transcritos, la necesidad de "misiones ambulantes 
para la difusión de los conocimientos elementales de la agricultura". 

Recogiendo este punto de vista del Partido, el Gobierno creó, 
años después. las denominadas BRIGADAS DE CUL11JRIZACION 
INDIGENA. que tienen por labor recorrer distintas zonas de la Repúbli. 
ca, para ponel a la di,sposición de los indígenas adultos conocimient06 
fundamentales de higiene, economía doméstica y tamuién de agricul
tura. Estas misiones ambulantes usan e l idioma nativo en sus explica
ciones a la masa indígena . también como lo babía pedido el Progra
ma Aprista en su capí~ulo. REDENCION DEL INDIO: "Educaremos al 

io usando su propio idioma, además del ca.'>teDano". O jalá que no 
~e tergiverse el gran ro l que esas brigada s de culturización deben te
ner, y las cuales, m ediante una reglamentación adecuada, deben seguir 

lIn plan r acional y especializarse en cada aspecto educativo p a ra su 

mayol' eficiencia. 

(1) --1 "Polít ica. A.priata" plÍ.g. 11~ 
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Dentro de las cuestiones programadas para el mejoramiento y re· 
dención ckl indigenado, el Partido señaló algunas otras que vale lu 
p ena destacar, como por ejemplb la que apunta la necesidad de respe· 
tar "las peculiaridades de cada región indÍgena dentro del plan gene_ 
ral y rumbo unificador de tia educación". Así como la que dice: " Esta
b !eceranos la Escuela Rw·al lndígena". 

L.n el P erú. desde hace algún tiempo, se vienen crea ndo escuelas 
rurales para la niñez y campos cooperativos escolares, habiéndose dic· 
tado un reglamento provisional sobre su funcionamiento, con fecba 15 
de Ma rzo de 1939. La orga nización de d ichas Escuelas Rurales res
ponde a l ' pla n d e educación agr opecuaria del Programa del ~artido , 

formulado ocho a ños antes. También se han creado Granjas-Escuelas, 
entre las q ue se p ueden destacar la Granja de Puno y la de Kcaira, en 
el C uzco, c on varios a ños de funcionamiento ; p ero es de indicarse que 
la enseñanza a grícola debe ob edecer a un planteamiento integ ral que 
con temple la instrucción desde su base , fundame ntánd ose en las ne ce

sidad es d e toda la República, y no so la m ente en las de determinadas re· 
g iones. Incluye. igualm ente, la fo rmación de maestros r urales indígenas. 
especialmente : "Fonnare.nos Maestros iodigenas". dice nuest ro P r o
grama, Este es e l nn de las llamadas Escuelas Normales R urales. de 
las cuáles debieron crearse 6 en la República, por Resolución Suprema 
de Febrero de 1940. 

No debe o[vidl1rse que la enseñanza agrícola es un factor de tan ta 

importancia que adquiere Gategoría especial en un plan de política 
agraria. Veamos como enfoca el problema el )ng. AlanÍ!l Patiño, en 
su mencionada colÚerenc.ia: "La Educación RuraI--cn el sentid ... 
más humano y más vasto técnicamenle--Ia educación agrícola. med i3. 
y superior-dice--son las necesidades que casi invariablemente Se co
locan en el segundo lugar--después de las concernientes a la reforma 
agraria--dentro d e los grados de Importancia de los problemas agrí
colas" (J) . 

La enseñanza agtícola popular ganará mucho en extensión por el 
incremento del crédito agropecuario, P4es al entrar en contacto direc
to el Estado con los agricultores, pa ra los fines de la producción, se 
preocupat'á grandemen te por instruir a los p restatarios ; siendo la coope

rativa une de los mejores medios de instrucción ag ropecuaria popular. 

, ,1~- . ,Ob. IIit". plLg, 00'4 ,
'
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1nslrucción A grícola Superior. 

Lo q Ue sucede en el P er ú en ml!teTla d e enseñanza a g r ícol.l sup e 
.lor es verdader<1menle clamoroso. Se me ocu ne que este es el úruco 

país en el mun d o e n el cual. para la enseñanza profes ional agrop ecua

ria. no ha exis tido h asta hace p oco sino u na so la ins titución qu e otor

gaba título único, con la pomposa denominación de "[ngemero Agró

nomo y V e lerinario"; para todas las variadas ramas de 

la agricul tura y la g a nadería. Según nuestro programa de en

señanza agrícola superior, el profc3ional egresudo de a Escuela Na
.cional de Agrjcultura y Veterinaria. es agrónomo, ganadero y veteri

nario. lopografo y químico, cOllslIuclor ..-u..-al y economl:;.a. mecánico, 
e lectricista. debe saber manejar el arado y la regla de cálculo, hacer 

mantequilla. quesos y vinos, culti ar el algodón. el cdé, d té. la caña 

de. azúcar o las papas. preparar sus producciones, elaborar azúcar o 
desmotar algodón, . prac,icar la fruticultura, 1.., horticultura, criar aves, 

hacer de enlomólogo. elC., etc. Es decir, que dehe poseer conocimien
tos universales. 

Como e~ natural, al egresar de la Escuela de :\gricultura, el agró
nomo se encuentro reulmente con que después de creer que sabe muo 

cho-por lo mucho que eSludió- :?u5 conot;imicntos en deLerminados 
lópicos son sumamente supcr{H':lalc5, en:ándosele un complejo de in

fer¡lIridad al enlrar a la práctica de su profesión. Una situación ,así es 

l'ealmente inexplicable, pue3 las industrias a",ropecuarias tienen en el 

país tanta import·ancia. que se requiere efec tivamente de la especialidad. 
para que se produzca una elevada. lecnüicación d" las mismas. 

El argumento qu~ se da para lal modo de hacer las cosas es ri
dículo. Se dice que siendo e l Perú un medio restr ingido es mejor que 

el Jn~eDlero Agrónlo>rr;o sep. de lodo, po-rqUe así a donde vaYa estará 

b ien •..• El agrónome peruano tiene que ser entonces una suelte de 

"paracaidisla" , pre.parado a todo evento, por no saber adonde irá a 

aterrizar ni lo que se le vendrá encima. La causa no es otra que la 

.desatención del Estado para con el profesional. no preoeup á nd ose lo 

más mínimo d e su u b icac ión apenas aba ndona las au las. E n estas con

dicion es, el Ingeniero agrónomo tiene que entregarse a l p rimer p oslor y 

~omenzar una esp ecia ¡'¡d ad, que mañana. si el p r imer puesto fué preca
..no , tiene que abandenaF per e tra. 

_3 S6 

Ello no puede ser así. Ellngeniet'o Agrónomo debe ser un pro 
fesional de Est.ado. Su ubicación no puede estar librada al azar, por 

que la formación de cada ingeniero cuesta muchos miles de soles .11 
país--divídase la suma total de los presupuestos de nuestra Escuela Na 
cional de Agric ultura y Veterinaria, por el número de Ing enieros A F:,r" 

nomos diplomados Y se reCibirá seg uramente una buena sorpresa. N I 

puede ser tampoco un profesional mendicante de trabajo. Es e l r 
tado el que debe regular su educación Y el Estado el que debe ubicar 

lo convenie nte a los intereses nacionales. Pero para esto 

falta "plan" , y no lo h ay. Es n ecesa rio crear, dentro de la profesió 

de ingen iero agróno m o , las diversas espeCial idades que demanda 1 

realidad nacional; cu ltivos propiamente dichos ; economía rUIal; ellto 

mologü-, y fito patología; exp lo ta ción forestal Y colo nización; irrigac.io 

nes y ramas conexas; ganadería, y , sobre todo, especialista en comunida 
d es ind ígen a s y cooperativas agrarias. 

Subdividiend o la profesión d e a grón omo en eSes categorías o 

la s que sean necesarias, D O sola ment e se d a rá a la enseñanza 

mejor orientaCIón, sino que tamb ién se le dará emoción, y sobre 

do emoción soc ial, q ue es 10 q u e tanta falta hace a n u estro 

}isrilO, ir reductib lemente académ ico y pesimista. 
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V.-ADMlNISTRACION PUBUCA AGRARIA 

P ara poder cumplir con todos los proposuos qu e enuncia el p ro. 
g rama agrario del P.A.P., se hace evidente que la administración pú
blica de los asun tos concernientes a la agricultura y ganadería naciona
les, y todas las cuestiones conexas a ellas, d ebe ser totalmente reorga. 
nizada. Hecho el estudio d e las cuestiones agrarias na cIOnales, salta 

a la vista el absurdo de que has la hace p oco no existiera en el Perú 
d organismo administrativo que jamás d eb ió fa ltar: El Ministerio de 
Agricultura. 

Durante muchos años el Partido Aprista reclamó su creación, pe
TO como ha hecho falta siempre una discriminación de la categoría que 
envuelve cada cuestión nacional, no se le hizo caso hasta enero de 
1943. en ~ue fué cr~ad o el Ministerio. El program a del partido 

incluía ese propósito en tre sus postulados. 
Para terminar, m e parece que es interesante pasar una rápida re

v ista a la infl uencia q ue nuestro programa ha tenido desde que fué 
enunciado, en J 93 1. 

Seguram ente el más g,rande de los éxitos d e nuestros puntos de 
vista agrar ios, entre otros, fué la inclusión en la Constitución del año 
de 1933 de lo que el P artido exigía en materia de la Comunidad Indíge. 

na. En efecto, en la Constitución de 1933, aprobada por un Congre
. so d el cual habían sido desaforados e ignominiosamente expulsad os 2 3 
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representantes apris ta s, por "disociadores" e "internacionalistas", SP. in 
cluyó, en el título Xl sobre COMUNIDADES INDIGENAS, los siguien 
tes artículos, que es interesante re producir en forma textua l: 

Art. 207.-Las comunidades de indígenas tienen existencia legal 
p ersoneria juridica. 

Art. 20ft-El Estado garant iza la. integridad de la propiedad de 
las comunidlldcs. La ley o rganizará el ca tastro correspondíen ¡·e. 

ArL 209.-La propiedad de las comunidades es imprescriplib lt 
innjenl\bJe, S/\Ivo 01 caso de expropiación por causa de uhlidad pu

ltliclI, previú indemnización. Es así lUismo inembargable. 
Art. 2 IO.-Los C oncejos M unicipales, ni corporación o autori.jad 

IRlIllII intervendrán en la recaud ación ni en la a dministración de las 
Je Ina comunid ades. 

All. 2 J l.-El Estado procurará de preferencia dotar de tierras a 
ruullidades de indígenas que no las tengan en cantidad suficicn

PMft las necesidades d e su población y podTá expropiar con tal 
Jlf()pósilo, tierras de propiedad particular. pcevia indemnización 

Art. 212.-·El Esta do dictará la legislación civil , penal, económi·· 
ca, c:ducad onal y adm inistrativa que las peculiar es condiciones de loa 
indígenas exigen. 

En virtud del p recep to constitucional anterior, que señala en au, 

esencia una política indigenista obligatoria para el Poder Ejecutivo, 
e han dictado algunas disposiciones en los últimos añt's que no son 
aino el hurto de partes, aún cuando sea pequeñas, del programa apris
ra de 1931. Sobre la m isma materia, en 193 7 se nos pirateó el punto 
programático que exigía la organización de o ficmas adm inistra t ivas 
dedicadas exdusivament~ a la a tención de los asuntos indígenas, crean
do la D IRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS en el Ministerio de 
Salud P ública, Trabajo y Previsión Social, por ley eS47. 

Como dijimos en el capítulo anterior, por Decreto de 9 de Mayo 
de 1939 se crear on las Brigad as de Culturización Indígena, y por otro 
~ld 7 d e F eb rero de 194 0 se ordenó la creación de seis escuelas norma
t¡:-q rurales en la República, concorde esto también con los postulados 
aprietas. 

Esos postulados se haeen presentes del mismo modo en el Regla
mento de las Funcione. de la Dirección de Asuntos Indígenas del 24 de 
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J unio de 1938, calco inequívoco de la doctrina indigenista y de los 
planes inmediatos del P. A. P. 

También el artículo constitucional 470. , recoge importantes pun
tos d e v ista apristas: 

A rt. 47 .-EI Estado favorecerá la conservación y difusión de la 

mediana y la pequeña p ropiedad rural; y p od rá, media nte una ley y 

previa indemnización, expropia r tierras d e dominio privado, especial
mente las no explotadas, p a ra s ubdividirlas o para ena jenarlas en las 
condiciones que fije la ley. 

Sobre este aspecto d e la Constitución d el Estado sí se pued e decir 
que no se hizo absolutamente nada, hasta la instauración del nuevo ré

simen polúlico en Julio d e 1945. Y es q u e lo que prescribe el Art. 
47 significa realmente el estab lecimiento d e una política de reforma 
agraria que las dictaduras no se atrevieron a afrontar. Es distinto or
ganizar a laS comunidades indígenas. a ún cuan d o como hemos vi9lo no 
se ha hecho n ad a tampoco por a umen tar s u p a trim onio territorial 

E n igua l form a que los ante rio res, e l siguien te artículo constitucio
nal recoge UD p r incipio programático aprista: 

Arlo 18 l.- Habrá Consejos Técnicos de cooperación a d mmi'ltra
liva en los ramos de Instrucción, Agricultu ra , incluyendo Aguas y Ga
nadería y explotación de las selvas, Industrias, incluyendo C om ercio. 

Minería, Obras P úblicas, Correos y Telégrafos, Asuntos Indígen as, Tra

bajo y demás que señale la ley. 
Nuestro .Programa exp resa en su Capítulo ADMIN ISTRACION PU

BLICA: Organizaremos Jos cuerpo consultivos de la a d ministración so

bre bases que garanticen la emisión de opinión técnica e independiente". 
y en el Cap ítulo CUESTIONES AGRARIAS: " C rearemos un cuerpO 

consultivo para el Ministerio d e Agricultura". 

Por D ec re to Suprem o de 18 de Junio de 1935 quedó es tablec ido 
en el p a h el C onsej o Superior de Agr icultura y Gana d ería y por D e
rreto S upremo del 8 de J ulio del m ismo año, el Consejo Superior d e 
Asuntos Indígenas; aún cuando ambos adolecen del defecto de no com

prender a la genuina representación de los intereses campesinos mayori

tarios. 
Como expusimos en el C a pítulo anterior d e este estudio, el prin

cipio general aprista sobre irrigaciones también h a sido adoptado en 
la Ley sobre Regularización de los ríos de la Costa, No. 8525. 
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Para. conclUIT el aspecto relativo a a d minis tración p ú blica llg ru 
na, debemos decir solamente que los organism os que s e creen , y cuy 
detalle sería ocioso explical' aquí, tienen que obedecer en todos sus 
puntO$ al programa agrario a prista que hemos explicado en Jos capí

tillos anteriores y Sll proyecto general de reforma de la a dministracion 
pública que él entrañ.a. 

Obra administrativa será ta mbién: "Agrupar y ordenar las, dis
posiciones legales de las tierras y de las aguas en un Código de Agri
cultura"; así como la creación de un Banco C ooperativo, que será el gran 

ropulsor de la t ransformación de la estructura económica nacional. 

Pero más que principios y programas. m ás que leyes y decretos , I 
que el Perú necesita es de hombres nuev os en e l Gobierno, hom~.res de 
visión y d e fe en el p orvenir, hombres de honradez, tra b ajo y disc¡p liaa, 
Rajo la inspiración d el g eni(9 polítieo y mora l de Haya de la Torre, éSe 
es el lIamadc) fundamental d el APR lSMO. 
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